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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

S .  M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin* novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda á fin de 
que presente á las Córtes un proyecto de ley 
para la fundación de un Banco de Crédito ter
ritorial.

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
rail ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  x a  R e a l  m an o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,
PEDRO SALAVERRÍA.

Á LAS CÓRTES.
Nada hemos omitido para que las instituciones 

de crédito desenvueltas en nuestro país bajo m últi
ples formas hayan llegado á prestar á la riqueza 
moviliaria el apoyo que tanto la ha levantado en el 
trascurso de pocos años.

Los Bancos de circulación y em isión, las socie
dades comerciales é industriales, acomodadas á todas 
las variedades del complejo mecanismo de la eco
nomía social, todo ha adquirido existencia y repre
sentación entre nosotros, quizá hasta un extremo 
que sea conveniente limitar. Pero en medio de ese 
movimiento, aquellas instituciones no han alcanzado 
á la propiedad territorial para arrancarla del domi
nio de la usura , después de haber sido liberada por 
otros medios de las trabas de la amortización y del 
gravamen de los diezmos.

Con fuertes obstáculos al plantearse, como acon
tece con toda reform a, la de la legislación hipoteca
ria, recientemente adoptada, ha venido á facilitar en 
parte los medios de poner el crédito al servicio de la 
propiedad en los condiciones que le hacen benéfico 
y reproductivo; mas quedaria ineficaz para este ob
jeto el trabajo de los legisladores si no se apresurase 
el momento de que también acuerden las formas en 
que han de constituirse los establecimientos conve
nientes, objeto del proyecto que el Gobierno somete 
hoy á la deliberación de las Córtes.

Los Bancos de Crédito territorial, que tal es el tí
tulo más general de los establecimientos de que se 
trata, rígense en todos los pueblos por reglas que Ies 
son comunes, y de que en ningún caso se puede pres
cindir cualesquiera que sean, por otra parte, Las dife
rencias de su constitución. Consisten aquellas en la 
facultad de emitir cédulas ú obligaciones hipotecarias 
en cantidad igual al valor de los préstamos hechos; 
en limitaciones del válor de los inmuebles para los 
fines de la hipoteca; en combinaciones que, uniendo 
el interés, el tiempo y la amortización por anualida
des de corta importancia que no deben exceder de 
la renta del inmueble, proporcionan una liberación 
desahogada y provechosa de la deuda hipotecaria; 
en revestir de cierto privilegio y seguridad los dere
chos de los establecimientos para realizar sus crédi
tos; en determinar las formas de emisión, negocia
ción y reembolso de las cédulas; y finalmente, entre 
otras ménos significativas, en atribuir al Gobierno fa
cultades de vigilancia ó inspección.

Los Bancos de Crédito territorial, se han consti
tuido en unos pueblos por la acción y con la direc
ción de los Gobiernos; en otros por el concurso del 
interés individual, representado por asociaciones de 
propietarios territoriales, sin intervención de otro ca
pital que el de sus prédios, ó por asociaciones de pres
tamistas con un capital metálico suscrito por ac
ciones.

En el origen se presentan en prim er término los 
de asociaciones de propietarios territoriales formados 
en un interés de mútuo auxilio ; mas causas de fácil 
comprensión, que se explican por la ausencia de ca
pitales moviliarios que acudieran en aquellos tiem
pos á la fundación de esta clase de establecimientos, 
hicieron que los mismos propietarios se constituye
sen en banqueros de sus operaciones, no sin que en 
muchos casos el Estado acudiera con subvenciones 
dispensadas en diversas formas. Los Bancos territo
riales por asociación de prestamistas fueron de pos

terior adopción y en la escala de lo que permitían los 
capitales de entonces, las dificultades de las comuni
caciones y el fraccionamiento político de los pueblos 
donde primitivamente se crearon. Adviértese, sin 
embargo, en casi todas las naciones que una y otra 
clase de Bancos abrazan circunscripciones territoria
les más ó ménos extensas; pero que, sea cualquiera 
su número en la esfera de su acción respectiva, es 
decir, en la comarca de su domicilio, cada cual obra 
sin competencia; de manera que la unidad existe en 
todas partes aplicada á una mayor ó menor exten
sión de territorio.

Guando ya en los tiempos presentes naciones que 
forman grandes unidades políticas han tenido que^ 
fundar esta clase de Bancos, han preferido el sistema 
de la unidad, el cual no se opone á que sú acción se 
extienda á todas partes. Por un momento alguna in
tentó los Bancos por zonas, adoptando á la vez tam
bién las asociaciones de propietarios territoriales y las 
de capitales; mas muy pronto abandonó ese método, 
prefiriendo un solo Banco para toda la nación, elimi
nando las asociaciones de propietarios.

Las diferencias más esenciales de sistema que se 
agitan en esta materia versan sobre la unidad ó la 
pluralidad de los Bancos, como quiera que se les con - 
cede un privilegio exclusivo en la emisión del papel. 
Si se tiene en cuenta que el sistema de zonas y el de 
las asociaciones de propietarios se ha planteado, co-^ 
rao queda dicho, en tiempos en que las vias de co
municación y escasez de capital moviüario no perm i
tían los grandes y únicos Bancos de capitalistas, lle
vando su acción á todo el territorio de una nación; 
hoy, que aquellos inconvenientes han desaparecido
Í)or fortuna, y que muy al contrario todo conduce á 
as grandes unidades lo mismo en el orden político 

que en el económico , la creación de un solo Banco 
de Crédito territorial en España con dependencias y 
representación en las provincias aventajará, como 
ha sucedido en Francia y en Italia, últimos pueblos 
que han adoptado esos establecimientos en el sentido 
de la unidad, á iguales creaciones por zonas provin
ciales.

Defiéndese la pluralidad de Bancos porque sé cree 
que de élla nace la concurrencia , y por consiguien
te la baratura del interés en favor de los propietarios 
que acuden al crédito. Pero se olvida que no obran
do los Bancos principalmente con un capital propio 
para ejercer el préstamo hipotecario, sino con el sig
no fiduciario de sus cédulas, los Bancos, al deman
dar en el mercado el metálico <*n cambio de aquel 
papel; encarecen el interés haciendo más gravoso el 
préstamo para los que lo reciben. .

La mercancía que por intermedio de la cédula 
hipotecaria se proporciona al propietario es la mone
da: la demanda de esta, ejercida por la acción des
acorde y rival de muchos establecimientos de una 
misma índole, la encarece necesariamente: las con
secuencias de tal resultado el propietario las sufre, 
porque los Bancos no han de prestar más barato/jue 
al interés que ellos tienen que satisfacer. No puede 
producir sobre el mercado del dinero los mismos 
efectos la demanda ejercida por un solo estableci
miento que la de muchos en mútuja concurrencia. 
Mas natural es que con un Banco nazca la oferta del 
metálico, y con ella su baratura, trasmitiéndose al 
propietario territorial á quien el Banco auxilia con 
sus medios.

Además, las exterioridades que revisten á los es
tablecimientos, lo mismo que á los particulares, de un 
gran crédito consisten sobre todo en la importan
cia de su capital y en la extensión de su respon
sabilidad. En un país como el nuestro, escaso de 
capital metálico para lo que demanda el desarro
llo de todos los ramos dé la riqueza, lo que faltan 
son grandes establecimientos q¿ie por su sólida orga
nización y por sus garantías difundan su nombre en 
el exterior, atrayendo de allí el capital que necesita
mos. La marcha de un solo establecimiento es más 
fácil de ser apreciada desde el extranjero que no la 
de muchos de igual clase situados en diversas comar
cas. La variedad de los signos fiduciarios que hayan 
de circular en el exterior hace difícil su negocia
ción, porque, como generalmente acontece en las tran
sacciones mercantiles y en las relaciones del crédito, 
todos los valores de una misma clase^ pero de diver
sas firmas, pueden experimentar común daño con 
que el demérito de los de una sola produzca descon
fianza.

En fuerza de estos principios, el Ministro que sus
cribe considera que es de preferencia la creación de 
ün solo Banco de Crédito territo ria l, cuyas bases re
sultan del adjunto proyecto. Abraza este cuanto fun
damentalmente debe estatuirse por el concurso délos 
Cuerpos Colegisladores para que tenga una existen
cia sólida y respetable; y si el Gobierno propone que 
se dispense su concesión á personas determinadas, es 
po rque, atendiendo á los elementos de que aquellas 
disponen y á la responsabilidad con que han garan

tizado elcompromiso de llevar á cabo aquel estable
cimiento, sé tienép todas las seguridades de un inme
diato y seguro cumplimiento.

El Banco se constituirá con un capital de 380 mi
llones d e ‘reales, representado por 200.000 acciones. 
Las bases segun das cuales deberá hacerse la conce
sión expresan todo lo que ho es de un orden regla
mentario, y tienden á satisfacer y á asegurar los di
versos intereses; marcan lajs limitaciones en la emi
sión de las cédulas, el máximum del interés en los 
préstamos y  el de los gasto,b abonables por los que 
los reciban, y  señalan la valoración de las hipotecas y 
la intervención dél Gobierna en el nombramiento de 
los,principáles Gerentes del’Banco; disposiciones to
das qué, corno se ha dicho, spn fundamentales en esta 
clase de establecimientos. ;

Finalmente, como el capital social del Banco, si 
bien constituye una doble garantía sobre las hipote
carias que á los portadores de las cédulas pueden 
ofrecerse, no es un fondo inmediatamente aplicable 
á los préstamos que aquel fia de realizar, porque es
tos solo sé alimentan con las cédulas ú obligaciones, 
queda expedito piara otras operaciones que no sean 
precisamente de préstamo hipotecario; y queriendo 
el Gobierno que la concesiori redunde también en un 
inmediato interés del Estado, cojasigna la obligación 
del Banco de tomar en negociación hasta una suma 
de 200 millones de reales en vahees á plazo del Te
soro ó emitidos con su responsabilidad.

Tales son los fundamentos dél adjunto proyecto 
de ley, que debidamente autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
el que suscribe de someter á la deliberación de las 
Córtes.

Madrid 2o de Mayo de Í864 .*<bs|£1 Ministro de Ha
cienda, Pedro Sdaverria.

PROYECTO m  LEY.
Artículo 1.® El Gobierno queda autorizado en 

virtud déla presénte ley para concederá la Sociedad 
Española Mercantil é Industrial, y á los Sres. D. José 
de Salamanca, D. Vicente Bayo, Weisveiller y Bauer 
y D. Joaquín José de Osma la facultad de constituir 
una Sociedad anónima cuyo objeto sea prestar con 
hipoteca de fincas y prédios rústicos y urbanos según 
las bases siguientes »

1.a La Sociedad tomará el nombre de Banco de 
Crédito territorial de España. Su domicilio central se
rá Madrid , y deberá establecer una dependencia ó 
sucursal en cada una de las capitales de provincia é 
islas adyacentes con representación de propietarios 
territoriales en la respectiva provincia.

2.a El capital de la Sociedad será de 380.000.000 
de reales, representado por IfcoO.BOO acciones de 
1.900 rs. cada una, que podrán ser nominativas ó al 
portador, emisibles por séries, observándose para su j 
trasferencia, negociación y demás operaciones las ! 
formalidades que establezcan los estatutos.

3.a La duración del Banco se fija en 99 años, á 
contar desde su constitución, que tendrá lugar á íos 
dos meses de aprobados sus estatutos, dentro de cu 
yo plazo deberá haberse consignado en la Caja de 
Depósitos 91.200.000 rs., valor del 40 por 100 de las j  

120.000 acciones suscritas que constituyen la prime- i 
ra sé ríe.

4.a El Banco podrá emitir cédulas hipotecarias á 
la orden ó al portador por un valor igual á las can
tidades prestadas portel mismo sobre hipotecas de 
inmuebles.

El capital realizado de la Sociedad deberá estar 
á lo ménos en la proporción de uno á 20 con el im
porte nominal de las cédulas emitidas.

Los estatutos determinarán el orden de su tras
misión y amortización.

Ninguna otra Sociedad ni Compañía podrá emi
tir al portador cédulas ú obligaciones hipotecarias ba
jo cualquier denominación que sea.

5.a El importe de los préstamos en cada caso no 
podrá exceder de la mitad del valor de la finca; y si 
esta fuera de viñedo, arbolado ú otra plantación de 
la tercera parte de su valor. El avalúo de la fincade- 
verá regularse por tasaciones ó capitalización de la 
renta.

Los establecimientos fabriles se regularán con ex
clusión de su afección industrial.

No podrán hacerse préstamos sobre teatros, mi
nas, ¿canteras, ni sobre las fincas que no produzcan 
una renta duradera y fija, comprobada, entre otros 
datos, por los repartimientos de la contribución ter
ritorial.

6. Los prestamos podrán hacerse por largo ó por 
corto término, con ó sin amortización anual, en pe
ríodo fijo ó por sorteo, con primas que equivalgan á 
una parte del interés ó sin ellas.

Los préstamos á largo se determinarán por anua
lidades que no bajarán de 10 ni excederán de 60.

Las anualidades, comprendidos el interés, amor
tización y comisión, no excederán en su importe del 
producto ó renta de la finca.

7.a La Sociedad no podrá prestar más que sobre 
primera hipoteca ¡excepto en el caso de que, aun es
tando gravadas las fincas con hipotecas consentidas, 
los capitales de estas y el del préstamo que haya dé 
hacerse no excedan, según la clase de la finca, de los 
límites fijados en la base 5.a .

Serán considerados como hechos; sobre prim era 
hipoteca los préstamos por medio de los cuales de
ben ser extinguidos los débitos ya inscritos, cuando 
por efecto de este reembolso ó de la subrogación he
cha en favor,de la Sociedad en hipoteca se coloque 
en primer término y sin concurrencia.

En tal caso la Sociedad retendrá del préstamo la 
cantidad necesaria para extinguir aquél débito.

8.a Cuando él Banco preste sobre segunda hipo^ 
teca en los Términos expresados en la base anterior, 
se subrogará de?derecho en el lugar del deudor para 
el pago áel cféíjjto y de los intereses asegurados con 
la primera hipoteca; y si tuviese que tomar posesión 
ó enajenar la finca hipotecada , lo hará reembolsan
do al prim er acreedor si quiere recibir el importe 
de su crédito con los intereses, ó disponíéndoyéa otro 
caso de la dichá finca en e) concepto de hipotecada 
preferentemente á favor del acreedor primero, Para 
aicha subrogación no se necesitará del consentimien
to del acreedor ó acreedores de primera hipoteca, 
bastando que conste en escritura pública con la ins
cripción correspondiente en el Registro de la Pro
piedad el préstamo y pagos hechos con el expresado 
objeto. La Sociedad en este caso puede usar contra 
el deudor de los privilegios y procedimientos estable
cidos para el reembolso de las sumas prestadas di
rectamente y sin subrogación.

9.a El deudor reembolsará á la Sociedad los prés
tamos á largo por medio de anualidades que se com
pondrán:

1.° De o por 400 sobre las cantidades prestadas.
2.° De 60 cénts. por 100 sóbrela  misma canti

dad por los gastos de administración y comisión.
3.° De la cantidad necesaria para la amortización 

de la Deuda según el número de años en que haya 
de verificarse, con arreglo á las tablas de interés 
compuesto.

10. El deudor tendrá el derecho de reembolsar 
con anticipación á la Sociedad cuando lo tenga por 
conveniente, pudiendo hacer el reembolso en efecti
vo ó con cédulas hipotecarias de la emisión indicada 
en el contrato dé préstamo, á la par, cualquiera que 
sea su precio en el mercado.

El Banco, en-este caso, tendrá derecho á una in
demnización que no excederá de 3 por 100 del ca
pital reembolsado por anticipación.

41. El Banco* para hacer efectivo el pago de cual 
quiera de sus créditos hipotecarios no satisfecho en 
el dia de su vencimiento ni en los 4 0 dias siguien
tes al en que requiera extrajudicialmente al cfeudor- 
para que verifique dicho pago, tendrá derecho á ser 
puesto inmediatamente en posesión de la finca ó fin
cas hipotecadas, y á percibir sus rentas ó frutos por 
cuenta del mismo crédito hasta completo cobro de 
su importe.

Si en los 43 *1 ias siguientes al de la toma de po
sesión de la finca no fuese tampoco pagado el cré
d ito , se procederá á su enajenación judicial en pú 
blica subasta á petición, ó bien del deudor ó bien del 
Banco, por los trámites establecidos en los artículos 
892 y 893 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Queda autorizado el Gobierno por esta ley á de
term inar en los estatutos la forma de proceder para 
la toma de posesión y venta de las fincas hipoteca
das en el caso á que se refiere esta base.

4 2. Las cantidades que dejen de abonarse al Ban
co por razón dé sus préstamos devengarán á favor 
del mismo 6 por 100 de interés desde el dia de su 
vencimiento. *

Igual interés devengarán las cantidades que el 
Banco satisfaga por costas y gastos del procedimiento 
que necesite emplear á fin de hacer efectivos sus 
créditos.

43. Verificado el reembolso de los créditos á fa
vor del Banco; el deudor ó el tercero que se creyere 
indebidam ente perjudicado podrá hacer uso de su 
derecho en juicio ordinario, ,

4 4. El metálico recogido por la Sociedad en el 
caso indicado en la base 40 se empleará en amorti
zar ó comprar cédulas hipotecarias, ó en hacer nue
vos préstamos.

4 5. Los portadores de cédulas hipotecarias no 
tienen más acción que contra la Sociedad.

4 6. El Banco constituirá un fondo de reserva 
hasta 40 por 400 del capital formado con la parte de 
las ganancias líquidas que determ inarán los estatutos.

47. La Sociedad podrá disolverse en caso de pér
dida de la mitad del capital.

48. La parte de capital que él Banco no pueda 
emplear en préstamos hipotecarios la dedicará, así 
como los fondos que reciba en cuenta corriente y por 
depósitos, á descuento de sus propias cédulas hipo
tecarias ó de otra clase de valores y á préstamos con

garantía de efectos públicos que disfruten- interés ó 
tengan amortización periódica. Para recibir ofcra.clase 
de garantías necesitará autorización del Gobierno.

49. El Banco obtendrá prelacion sobre cualquiera 
otro acreedor ó acreedores , aun los singularmente 
privilegiados, en cuanto á las cédulas hipotecarias ú 
otrps valores que reciba en prenda de préstamos 
para el cobro de las cantidades que haya anticipado 
sobre ellás;“ y á fin,de verificar su reembolso con los 
intereses, pódrá énájettár'pnrimediacion de Agente de 
Bolsá ó'Córrédór, y sift ntiigim otro requisito, dichas 
obligaciones á los dos días de su vencimiento si no 
fuese¡ pagada la'deuda que garanticen.

20. El Banco podrá hadér sús préstamos á los 
propje|ariós segun.;se acuerdé por ambas partes , ó 
bien en num erario , ó bien en cédulas ¡ hipotecarias. 
Estas cédulas no se destinarán en caso ájguno á otro 
ébjeto que á  los pr éstamos sobre bienes raíces , con 
sujeción á las condiciones prescritas en esta ley y las 
demás que establézcan los estatutos, y á su pago es
tarán especial y privilegiadamente afectas las hipote

cas feSláblecidas bajo el mismo concepto en favor de 
la  Sociedad.

21. El Banco será dirigido por un Gobernador, 
dos Subgobernadores y un Consejo de Gobierno, cu
yo número y retribución determinarán los estatutos.

El Gobernador y el Subgobernador, que tenga á 
su cargo tbdó ló concerniente á las operaciones hipo
tecarias, serán nombrados por el R ey , el prim ero á 
própuestá dél Consejo, y el segundo libremente ; el 
otro Subgobernador directamente por el Consejo, y 
los Consejeros por la Junta general de accionistas.

Dos terceras partes de los Consejeros al ménos, 
deberán tener su domicilio en Madrid. ..

22. Los individuos del Consejo de Gobierno de
berán consignar la fianza que determinen los esta
tutos.

23. El Gobiernof de acuerdo con los concesiona
rios y  ¿yendo al Consejo de Estado , dictará los esta
tutos y réglamentok para el régimen del Banco.

24. Los establecimientos ó corporaciones que con 
arreglo á sus estatutos solo pueden intervenir sus- 
fondos en títulos de la Deuda del Estado, quedan 
autorizados para emplearlos igualmente en cédulas 
hipotecarias.

Art. 2.° Las disposiciones legales que tienen un 
carácter excepcional y los trámites especiales estable
cidos en favor del Banco de Crédito territorial de Es
paña en las bases 8.a, 41, 12,13 y 4 9 para el recono
cimiento de sus derechos, y  para la realización y co
branza de sus créditos, no podrán ser concedidos á 
ningún otro establecimiento, sociedad ó particular en 
el espacio de 25 años,á contar desde la constitución 
del Banco.

Estas exenciones no podrán, sin em bargo, ser 
obstáculo para introducir en el derecho común las 
reformas que el Gobierno y las Córtes crean conve
nientes, con tal de que tengan un carácter general.

Art. 3.° El Banco recibirá del Tesoro público en 
negociación valores del mismo ó por su cesión hasta 
un importe de 200 millones de reales al interés de fi 
por 100 al año.

Art. 4.° El Gobierno queda autorizado para resol
ver, con audiencia del Consejo de Estado,, las dudas, 
y  cuestiones que puedan suscitarse en la ejecución 
ae la presente ley.

Madrid 25 de Mayo de 4864.=E1 Ministro de Ha
cienda , Pedro Salaverría.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO.

En vista de lo que de acuerdo coa el Con
sejó de Ministros, y de conformidad con lo in- 

..foimado por la Sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado me ha expuesto el Ministro 
de la Guerra, t

Yengo en concederle autorización para 
que se contraten sin las solemnidades de su
basta pública los efectos que deban adquirirse 
para las atenciones perentorias de la guerra de 
Santo Domingo, en virtud de la excepción 
contenida en el párrafo sétimo del art. 6.* de 
mi Reai decreto de 21 de Febrero de 1852 
sobré contratación de servicios públicos.

Dado en Aranjuez á veintiuno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a k o .
E l  M in is t r o  d e  l a  G v e h iia ,

JOSÉ MARÍA MARCHES!.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Mes de Junio d e  4864.

D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministros , con
forme á lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1863 Á 1864.

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OE

Sección 1.a— Cas

►LIGACIONES GENERALES DEL EsTADO.
Capítulos.

a ftp.nl
Seccio&es. Totales.

Capítulo 4.* Dotación de S. M. la Reina...................
2.® De S. M. el Rey.......................................
3.* De S. A. R. el Príncipe de Asturias ,
4.* De la Serina. Sra. Infanta Doña María
5.* De la Serma. Sra. infanta Doña Marú
6.® Del Sermo. Sr. Infante D. Francis

dos en su matrimonio con la Infan
7.® De S. M. la Reina Madre......................

, Isabel............... .......... ......................................  166.666
i Luisa Fernanda y su familia...................  466.666
¡co da Paula Antonio y sus hijos habi
da Doña Luisa Carlota.............................. .. 291.666

4.112.497

;

Sección 2.a— Cuerpos Co 

Senado.
Capítulo 4.* Personal de las oficinas del Senado., 

2 .® Material de id .........................................

legisladores.

.................................................. .................... .. 51.553
........................................................ ..................  40.770

*

Congreso de los E
3.® Personal de las oficinas del Congreso
4.® Material de id.—Gastos ordinarios

liputados.

267 384
■ '

S e c c ió n  V — Deuda¡ pública.

Deuda consoli
Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3

3.* Idem diferida al 3 por 4 00.. _________
4.® Ejercicios cerrados de Deuda consolida

idada.
Por <00........................................ .....................  90.2S1131,251

D e u d a a m o r t iz a b le .
Capítulo 5.® Intereses de acciones de carreteras-y ferro-carriles................................... ................

6.® Idem de Obras publicas... i ...................................................... ......................................
7.® Idem de la Deuda del Material del Tesoro................... .................................................
8.® Idem de la Deuda flotante del Tesoro.............................................................................
9.® Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada..................................

41. Idem de Obras públicas......... .........................................................  . . .  . . ...
4 2. Idem de billetes de la Deuda del material del Tesoro............................ ....................
4 3 í .Idem de id. id. id. del personal.................................................................. ..
45. Diferentes obligaciones del Tesoro..................................................................................
17. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas..............................

498.420
2.052.480

450.000 
48.212.696,49
4.500.000

980.000 
666.666

4.000.000
440.914
500.000

476.022.923,69

4.424.087,58

42.643.886

Sección 4/ — Cargas de justicia»
Capítulo 4.® Cargas de justicia corrientes........................... .............. .............. ....................................

2.a Idem atrasadas.......................................................................................................................
1.423.626,62

460,96

. Sección 5.a— Clases pasivas.
Capítulo 1.® Obligaciones de Clases pasivas.................................................... .............. ...................

Total délas obligaciones generales del Estado. 4 91470*778 21i Ji »V i V*1 4 O y M  <

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 4.® *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 
capítulo 4.® Sueldo del Ministro y personal de la Secretaría..................................................

2.® Material de la Presidencia y gastos de representación................................. .............
3.® Personal del Consejo de Estado............................................................................. ...... .
4.® Material de id.....................................................................................................................

35.000
24.674

268.375
9.174

Estadística.
’apítul^ . ¡a.® Personal de la Junta general y de Inspectores. ....................... ..............................  y

6. Material de id .. .................... ................... .........................................................................
7f® Personal de las Secciones é Inspectores provinciales.............................. ............
ÍL® Material de id .. ............ ................................................ ....................................................

.. §.* Personal de trabajos geográficos....................................................................................
4 Q, , Material de id ..................... ......................... . . . . . . ..........................................................

. 4 í.  Personal de planos parcelarios ................................................................
12. Material de id................................................... ............................................ .........

i 54.449 
202.474 
4 40.300 
45.550
40.000 

¡ 34.000
4 00.000
30.000

947,696



Sección 2.a 
MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1.* Personal de la Administración cen tra l.......................      107.078
2 .® Material de id .................................................................     20.000
3 .* Personal del Cuerpo diplomático y consu lar...............................    804.250
4 .* Material de id ............................        152.987
5.* Personal de la sección de Correos de G abinete .................................       28.087
6 .* Material d-, id ................................................    + .............................  500
7 • Personal del T ribunal de la Rota..................    62.674
8.* Material de id ..................................................     2.500
9.® Personal de las Asambleas de las Ordenas de Cárlos Hl é Isabel la C a tó lica .. . .  21.924

40. Material de id . V v.. . . .  / . . .  . " . . . .  • ¡ . . . .  8.224
41. Personal de la Asamblea de la Orden de S an  J u a n ...........................   8.875
% 2 . Material de id ............................................................................................................................  I -526
4 3 . Gastos d iversos..............................................           473.337
4 4. Idem de los ram os p roductivos................          $.850
45. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................. 85.696,14

'   4.484.808,14
Sección 3.®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

Capítulo 1 .* Personal de la S ecretaría ...................................................................................................... 146.750
2.® Material de id............................................................................................       * 32.962
3.® Personal del Suprem o T ribunal de Ju s tic ia .................................. .................................. 429:774
4.® Material de id .......................................................................................... ......................... .. 6.663
5 .® Personal de las Au üencias y Juzgados............................................................................. 4.636.680
7 /  Idem de la Dirección del Registro de P rop iedad .  ..........   29.449

40*. Material de la Estadística civil y c r im in a l.  ................................................... . . .  <. 43.326
41. Gastos diversos de ju s tic ia .................            464.050
42! Personal de la C ancillería ................................       5.326
43. Material de 1 i .  .................................................................................      323

Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 46. Personal dei culto  y clero se c u la r . .........................................................................  6.964.925

47. Material de i d   * $.703.644
4 8 . Personal de religiosas en c lau su ra  ..................................    730.600
49 . Material de id  . ..............................................................................................  377.400
2 0 . Personal de T ribunales y oficinas. „ ..........       73.184
%f . Material de i d . . .  V .............................................................. ........................  4 0.4 54
i  2 . Cargas de ¡Ostíeia y otros gastos. .....................................................   39.627
24. Congregaciones relig iosas. ................^ . • ................................  29.890
25. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo ............    625

 __________ 4 4-095 352
Sección 4.a 

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de (hierra.

Capítulo 4 ® Personal de la A diíún istrac iop  c e n t r a l . .  .............................   32.82Ó
2.® 'M aterial de id .   ...................................................................................... . 8,8.710
3 .® Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y  M arina y Juzgados m ilita re s .  238.230
4.® Material de i d . . ‘. Y . . V . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ó. . . . . . . . .  5.674
6 .® Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y A rc h iv o s .  ........ ...  240.070
8 .® Idem de Estados Mayores de provincia# y piabais    ......... . . . . . . . . . .  695.782
9.® Material de id. . . .  . . . . . . . . . .  v;   ...................      87.023

10. Personal del Cuerpo adm in istra tivo  del e jé rc ito .    .........................  ... 802.400
4 1 M aterial de id   .................v ^ . 34.992

Personal de Colegios y Escuelas m ilitares      ......... ............ ............... .. 413 095
43. Material de Museos rn1 lita res.        47.943
¿5 . Personal de inválidos y compañías fija s   .............................................................. 194.460
4 6 . Material dei establecimiento de Inválidos de Atocha y v ig ía s ............................................. 49 600
49. Vestuario y equ ipo   .....................      698.675
20 Material de remonta y m o n tu ra .  ..........................................     426.346
24* Personal dé h o s p i t a l e s . .’' V i  .............................     48.749
2 1. Material de id . . ....................................       779.888
24. Comisiones extraordinarias dei se rv ic io .  ........................    60.000
25 Personal del material de Artillería é Ingenieros  ........................................   467.343
* 6 . Material de id   ................................      4.3Í2.230
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes.................. 704.475
23. ídem  de presidios  ............... .. . . > ....................................    404.320
30. Personal.—Pensiones de la cruz  de San Hermenegildo y San Fernando.................  445.192

Guardia Civil -
Capítulo 32. Personal de la Inspección g e n e ra l .  ....................................................      £8.4QO

33. Material de id .................    ¡ ............... ........................ .............. 3.400
34. Personal de Plana Mayor y tercios.............................................     4.503.304
35. Provisión de piensos..................................................................................... ...........................
36. U tensilios. .................................................................................................................................  'J -™ '
3 7 . R em onta...................................................   *.........................    ¿3 .0 0

Cumplidos del ejército.
Capítulo 38. Cuotas que les corresponden . . . . . . . .  1  ..............................................................  > • • i .600.000

Ejercicios cerrados.
Capítulo 4 0 .. Obligaciones que resultan  sin p ag a rp o r las cuentas definitivas  ..........   . . . .  4 4,130 iu512 882

Sección 5.®
MINISTERIO DE MARINA

Capítulo 1.® Personal de la A l u í  ilustración c e n t r a l . .   ................ .................................................. 408 360
2 .® M aterial de id..................... *............................................................. . .....................................
3 .® Personal del cuerpo general dé la Armada, sus auxiliares y el adm inistraX ivo... á .827.940
4.® Material de id ........................................     • 648.521
5.® Personal de las oficinas de los departam en tos......................  . .
7.® Idem de tercios navales...........................................   • ...............  •.........................   • • * 92.575
8.® Material de id .....................................       228.353
9.® Personal de a rsen a les . . ...................................        583.958

42. Material de buques de guerra y  guarda-costas................................ * .. . .  . . . . . . . .  256.4 94
43. Personal de establecimientos c ien tíficos..................     . . . . .
46. Gastos diversos......................................................................................        x # ..  ¿J
48. Material de hospitales............................................................................................................... ^ ? ‘<7 f
4 9. Gastos de los ram os productivos cuyo pago ordena el M inisterio  4.786 4 750  015

Sección 6.a 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Servicio generql de Gobernación.
Capítulo 4 .* Personal de la Secre taria  del M inisterio  .............................................  . . .  , . , . ,  222.226

2.® Material de id ................................................................................................................   43750
3.® Personal de G obiernos de p rov incia ...................................................................   230.620
4.® Material de id ............      233.492
5.® Personal de V igilancia................................ ............................................ ............................ . .  832.882
6.® Material de id.......................................... ..................................................... .......................... .... 562.599
7.® Idem de la G uardia c iv il  ......................................................................   466.674
8.® Personal de B eneficencia............................................................................................... 8.144
9.® Material de id.  ............................................  ................................................... .. 474.190

4 0. Personal de Policía san ita ria .............................................................       87.602 #
4 4. Material de ¡d .........................................................................   47.749
i t . Personal de Presidios y Casas de corrección  .......................................... .. 4 40.470
43. Material de id — ...............     940.980
4 4. Personal de Telégrafos...............................       . . . . . . . . . . . . . .  4.004.000
4 5* Material de id ...............................................................................................................   254.142
46. Personal de la C onservaduría del Teatro Real .................     4.330
47. Material de id  ..........      8.623
4 8 . Personal de Fiscalías de Im prenta ......................................................................................... 44.922
49. Material de id .  .........         500
20. Personal dé la Junta consultiva ip  Policía u rb a n a . .......................................  40.950
24. Material de id             ...................................... ................. .. 4 4.242

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio.
Capitulo 22. Personal de la Im pren ta  N ac io n a l.  ..............     16.450

23. Material de id .............................        425.676
24. Personal de Visitas de Establecim ientos penales................ .................... .. 4 8.640
25. Material de i d .   ............    2.$80
26. Personal de C orreos .............       £03.995
27. Material de id   ..................... - .......................................................................  2.843.200
29. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas.. ...............................   333,33

■; 8.471.033,33
Sección 7 a 

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Capítulo 4.® Personal de la A dm inistración c é n tra l.   . ̂  485.552
2.® Material de i d . .       ........................ v .................................. . ..................   36.500
3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p ro v in c ia s     J 89.500
4.® Material de id .. V .   ............. ............... ........... .............. - ..............................    63.372

Agricultura , Industria  y Comercio.
Capítulo 5.® Personal de la S ecre taríadel Real C onsejo,G ranja-m odelo,cria cab a lla r y montes. 4 4 0.484

6.® Material de id          . . .  1.378.360
7.® Personal del ram o de Minas........................................................... ..................................... 4 48.495
8.® Material de id. y  para fomento de la in d u s tr ia . ....................................    293.896
9.® Personal de Comercio. . ...........................................................................     70.4 95

40. Material de i d . . . . . . . . . . ................................................    . .  611.428
41. Gastos generales indeterm inados..............     40.0.00

Instrucción pública.
Capítulo 4 2. Personal del Real Consejo...................................................     20.000

13. Idem de prim era e n se ñ a n z a ..........................    49.675
45. Idem de em pleados y^Profesores del Colegio de S ordo-m udos................................  9.000
47. Idem de segunda enseñanza ..................................................................................................  406.300
49. Idem de enseñanza su p e rio r y p ro fesiona l.  ...........    4.024.000
20. Material de id        3.04 5
21. Personal de Reales Academias, Archivos, Bibliotecas y O bservatorio astronóm ico. 436.000
23. Gastos senerales nara fomento de las letras v a r te s ..  ..................................  427.204

Obras públicas.
Capítulo 25. Personal de O bras públicas.................................................................................................... 945766

28. Obligaciones fijas p ira obras conc lu idas ................................................ * [ * * . 7.7.* .7 95*64 4
30. Material de ferro-carriles......................................................................   4i nnno
31. Personal de riegos...................... .................................................................7 .7 .7 ’ ............. 7  m
32. Material de id  . . 7 7 . .  38.289
33. Personal de p u erto s , faros v boyas  *. 7  7  • • • 402.809

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.
Capítulo 35. - Material de Instrucción pública...................................................... ..................................... 30.000

36. Idem de Obras públicas.................. '..................................................................................  . 287.100
39. Gastos de la Administración de las fincas del ramo de Instrucción p ú b lica   4 0.000
41. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas.................................  3.900

----------------------  6.463.548
Sección 8.a 

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo f.® Personal de la Secretaría del M inisterio y sus dependencias.......................................  59.913
2.® M derial de id .................... , .  . . , ...........................................................................................  22.200
3.® Personal del T ribunal de Cuentas del R eino...................................................................... 249.699,99
4.® Material de id..............................................................................................................................  41.674
5.® Personal del Tesoro público v sus dependencias.............................................................  ’ 351.946,76
6.® Material de i d . . , ....................Y................................................................................................. 47.834,4 6
7.® Gastos diversos..................................................................................    619.44278
8.® Personal de CmfobiL l i d .   ...................................      444.244,33
9.® Material de sus ó ficinas....................       38.586,88

4 0. Gastos, impresioriés, alquileres, obras y visitas del ram o de C on tab ilidad , ____ 10.940,07
1 1. Personal de la ^fájá de D epósitos. ..................... ................. ............ .. . . .  77746
42 Material de id. y sus sucursales......................................................................................   31.983,26
13. Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus d e p e n d e n c ia s .........................  84 549
4 4. Idem de las Comisiones de Londres y París ......... .............. .. ....................................  28.500
15. Material de las oficinas centrales de la Deuda................. .................... ...................... 16.000
16 Idem de las Comisiones de Londres y P arís ...................................    8.076
47. Gastos'diversos (le las oficinas de la Deuda............................. .........................................  30.563
48. Personal de la Junta de Clases p * si vas.................................................. ........................ .. 36.565,34
4 9 . Material de id ...........................           4.174
£0. Personal de la Asesoría y Juzgados de ilición la ................................    89.143,2!
24. Material de i d . . . . . . . . . 7  . .  : ................... ..........................................................................  11.248,68

Gastos diversos..................................................................................... ......................... ...........  110.4 07,54

Gastos le contribuciones y rentas públicas,
fapítulo 21 Personal de la Id n in istrac ioa  c e n tr a l . ,       251.093 91

2 í .  Material de id ..................................................................................... ....................................... 40.224'
25 Personal de Visitadores de contribuciones y ren tas púb licas......................................  20.927
26. Material de id   ................................................... .....................................................  47 711
27. Personal de la A dministración p rovincial......................................................................... 1.566.828,51
28. Material de id . . . . . . .  . . . . .  . .   V ..............................................................................  240.373,79
29. Asignación de Investigadores de la contribución in 1 u s in a ! ....................................... 37 024
Jj). Gastos de recaudación del derecho de h ipo tecas....  .................   42.00o
31 Personal del im puesto de M in as . ....... .. ................................................................  21.578
32. 'M aterial le i d . . . ............... .............................................. ................................ .. .................. 2 947
33. Personal de la contribución y fielato de consum os............................   494.747
34- Material de id    .....................   •.................  : ............. 15.578
36. Personal de la Fábrica de papel sella lo.. ................................ ...................... .............  47.875
38. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrícu las.......................  80.700
39. Premio dé expendicion dé documentos de vigilancia , sellos de Correos y dere- 20!.200

pbos procesales ..................................................................................
40. Personal 4e las Fábricas de ta b a c o s   .................    430.578
44. Material de i l . ...........................................       6.068.000
42 Portes, fletes y premios de expendicion. . .   ............................................................... 4,838.500
43. Personal deS d in a s  .............       124.884
4 4 Material le id  ....................... ....................... .. ........................................... .. 391.688
45 Personal de alm acenes v alfolíes le -i d ............      44.850
46. Material y adm inistración de s il..............      641.688
47. Personal de la fabricación de pólvora.......................................   76.o45
48. Material ie i d . . . .   ........................               4.000.940
49. Personal de la adm inistración  de id   ..........................................    875
50. Material de id. y premios de expendicion   ......................................................  . . . .  326.558
51. Personal de las dependencias mecánicas de L o terías ......................................... .......... 59.000
52. Comisiones é indem nizaciones á los Ad a in is trad o re s .......................................   45.940
53. Material de Loterías............................................. .................................7 . . .  .Y............    • 109.800
54. Personal del Giro mutuo del Tesoro . . . .  .................................................................    6 926
55. Material de id ..............................................................      £49.461,11
56. Personal del Departam ento del grabado y Casas de M oneda............................ .. * 49.965
57. Material de id. y gastos generales...................................................................... . . . .  , 124.074
58. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de S ev ii’a /d c  las

de Rioiinto, Linares y Fa i s e t . . . . . .  .........................................................................  75.532
59. Material de 1 L ........... ! ............................ ................................... ......... * Y.   963.356,60
60. Gastos de adm inistración de ios bienes del Estado, leí Clero y.|secneslros  70.72£
61. Persona 1 del cuerpo d<3 Ca r «bi a e ro s .............................................. Y...........................  3.121.645
62. Idem del Resguardo de pueríos....................................................   * ...........Y 62.781
64. Material de id.    7 . 7  7 7 7  ! 4.829,05
65. Personal del cuerpo especial de consum os.................   . 7 ...........7 . 7  432,527
66. Material de id .. .  . .   ........... . . . ... ................................. ................... ' ...................    . * 10.678
67- Personal del Resguardo especial de sales y pólvora 7  . 7 . 7 . 7 7 7 7 7 7 7 7  357.286

Minoración de ingresos.
Capítulo 68. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados........................................  .................... 186.173,72

69. Ganancias de Loterías............................    18.172.500
70. Premio de aprehénsores, denunciadores é investigadores..........................................  85.911
71. P rim as, ^indemnizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y derechos de las

Juntas san itarias................................................................... .................  9 .......................  184.920,14
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.................. 41 1.407,30
73. Idem que resultan sin pagar por las cuentas defini t ivas. . . .  . 7 ...................    89.744,87

 ----------- —  40.382.362
Sección 9 a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Capítulo 1.® Personal de la Administración central........................................ ..................................... 4 44.337 •

2.® Material de id   .................................................................................................................... 16.674
3.® Personal del Archivo general de Ind ias............................................................................. 5.415
4.® Material de id   ...........     674
5.® Gastos diversos    . . / ,  7  837

-------------    437.637

Total dé las  obligaciones de los departam entos m inisteriales............... ..................................................................  57.212.333,47

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

G a s to s  a f e c to s  a l  p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s .
Devolución de ingresos.

Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.................................................................... 394.168
2.® Gastos especiales de ventas...................     . . . .  354.101

Billetes del Tesoro.
Capítulo 3.® Para am ortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la emisión de 

230 millones de) anticipo de 4 9 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud 
de la ley de 4.® de Abril de 4 859 que se amorticen definitivam ente   39.196,04

Total de gastos afeStos al producto de las v en ta s ..   ................................. s . .   .............  787.465,01

G a s to s  im p u ta b le s  á  lo s  c r é d i to s  c o n c e d id o s  p o r  la s  le y e s  d e  1 .° 
d e  A b r i l  d e  1 8 5 9  y  7  d e  A b r i l  d e  1 8 6 1 .

, * MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 8.® Material de A rtille ría .  ..................     s . 660.000

9.® Idem de Ingenieros.................................................................................................................... 2.054.000
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 14. Fomento de buques.................................................. ............................................................... 4.120.183
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

¡ Capítulo 43. Establecimientos penales.......... .................................................................................  45.343
MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 4 4. Material de carreteras de prim er órden...........................................    4.917.498,88
15. Idem de segundo o rden .............................. ............................................................... ..  . 40.000.000
46. Idem de tercer ó rd e n .   ............................................................................................... l .505.749,95
17. Aprovechamiento de aguas ..................................................................... .............................. 2.749.080
4 8. "Návégáción m arítim a ........ .......................................................... ................. .............  $.425.800
4 9. Construcciones civ iles.............................................................     560.000

MINISTERIO' DE HACIENDA.
Capítulo 20. Construcción de edificios y adquisición de m áq u in as ......................................................  354.880

” Ferro-carriles..
Capítulo 21. Estudios de ferro-carriles............................... ......................................................................  30.000

23. Intereses de obligaciones........................................................................................................  20.611.440
25. Formalizacioríes que deben hacerse con arreglo á las leyes...........................................  21.000.000
26. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defi

nitivas de los créditos no procedentes de las leyes de 1.°de Abril de 4 859 y de
7 de Abril de 1861 ................................. . ............................ .......... ........ ........... ............  297.019,44

Sum an los gastos imputables á los créditos de dichas leyes.................................................    69.330.994,27

Total por el presupuesto de i 863 Á 4 861......................................... 351.801.574,02
Madrid 27 de Mayo de 4 864.=José González Breto. "
M adrid 27 de Mayo de 1864.=^E1 Consejo de M inistros a p ru e b a  la  p resen te  d is trib u c ió n  de fondos p a ra  c u b r ir  las obligaciones del 

m es de Jun io  p róx im o. = = S alaverría .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.

Pliego de condiciones bajo las cuales contrata la Hacienda
pública la moltura de sal necesaria para el surtido de
los alfolíes de Vich é Igualada, provincia de Barcelona.
1.a El contrato du rará  desde 4.® de Julio de 1864 á 30 

de Junio de 1867; pero si ántes de esta últim a fecha el 
Gobierno acordase el desestanco de la s a l , habrá de con
siderarse aquel rescindidov desde el momento que empe
zase á r e g i r , sin que el contratista pueda reclam ar in 
demnización de perjuicios por ningún concepto.

2.a El contratista se obligará á m oler toda la sal nece
saria para el surtido de dichos alfolíes, que se calculan en 
47.500 quintales anuales para el de V ich, y 41.500 para 
el de Igualada en el mismo período; pero si el consumo 
excediese de los referidos tipos, tendrá obligación de mo
ler la que aquel exija , con tal que no pase de 250 qu in
tales diarios.

3.a El contratista recibirá al pié del peso de cada uno 
de los almacenes de la H aciéndate11 dichas poblaciones 
toda la sal en grano que haya de moler , entregándosele 
en  cada uno el prim er dia doble cantidad que en los su 
cesivos para que después de devolver la mitad ai si - 
guiente ie quede él repuesto necesario para continuar 
la m o ltu ra , sin esperar á la remesa que diariam ente re 
ciba, que será aproxim adam ente la del consumo de un  
dia. AI term inar el contrato deberá dejar por lo ménos 
2.000 quintales de sal molida en el alfolí de Vich, y 4.000 
en  el de Igualada > . ,

4.a La sal habrá de molerse conforme en un todo a 
los escandallos que estarán de manifiesto en la Adminis
tración p rin c ip a l, los cuales se conservarán precintados 
y sellados por mitad en dicha Administración y en las

subalternas de Vich é Igualada para resolver cualquier 
duda que pueda susc itarse ; no admitiéndose al contratis
ta bajo ningún pretexto cantidad alguna de sal que por 
hallarse sobrecargada de hum edad, mal triturada, adulte
rada ó por cualquier otra causa dejase de estar entera
m ente igual al escandallo. En tal caso será obligación del 
contratista poner la sal en un estado igual á la de aquel, 
sin perjuicio de procederse por las oficinas de la-Hacien
da á lo que haya lu g a r , según el defecto que aquella tu 
viese.

5.a Siendo accidental el consumo de sal molida y de 
libre voluntad de los consumidores proveerse de e lla , el 
contratista de dicho servicio no tendrá derecho á rec la 
mación n i indemnización de n inguna clase si por preferir 
aquellos surtirse de sal granada dism inuyesen los consu
mos de la molida, ó si )a Superioridad prohibiese su ven
ta. Solo en el caso de quedar reducidos los consumos de 
la misma en ámbos alfolíes á la cantidad de 3.000 quinta
les anuales, podrá el contratista im petrar de la Superio
ridad la rescisión del contrato, quedando no obstante obli
gado á continuar su compromiso hasta que term ine si 
fuere negativa la resolución.

6.a Si por no haber devuelto el contratista oportuna
m ente á los almacenes de la Hacienda toda la sal que 
según la recibida el dia an terio r tenga obligación de de- 
yolver molida, ó bien po,r no habérsele admitido la que 
pretendía entregar á causa de estar defectuosa, ó por otro 
cualquier motivo escasease el surtido de dichos alfolíes, 
ía Administración estará facultada para disponer sin n in 
guna clase de avisos ni contestaciones, que acto continuo 
proceda á la m oltiiia de cuantos quintales de sal fuesen 
necesarios para el consumo público hasta llenar comple
tam ente la obligación que tuviese con tra ida , pudiendo 
valerse la Administración del mismo edificio motor, ú ti
les, caballerías y combustibles que aquel tuviese ó fuere 
necesario  adquirir, sien do de cuenta del m ism o con tra -

•

tista los gastos extraordinarios que con este motivo se 
fea usen.

7.a Las operaciones de entrega y devolución de la sal 
habrán de hacerse por los encargados de los almacenes y 
el contratista de la m oltura á la hora que de comun 
acuerdo convengan, sin copsentir nunca los prim eros que 
se efectúe de no ch e , yendo siempre cada quintal en saco 
separado.

8.a Con el fin de que la Hacienda pueda in terven ir 
las operaciones de la moltura, se establecerán los molinos 
dentro de las poblaciones de Vich é Igualada, inmediatos 
á los alfolíes, pero no unidos á ellos. Y en el caso de que 
no pueda funcionar desde el dia que fija la condición 1 .a, 
se perm itirá la moltura en  los molinos existentes; sien
do de cuenta del contratista todos los gastos que oca
sione el establecimiento de los molinos y sus rep a ro s , el 
tostado de la sal, su m oltura, los sacos y la conducción 
desde los almacenes á los molinos y vice versa, así como 
él entretenim iento y rgposicion de todos los útiles nece
sarios para este servicio.

9.a La Hacienda no abonará al contratista ninguna 
clase de m erm as ó follas de sal , cualquiera que sea la 
causa que las ocasione. D e copsiguiente el contratista ten
drá obligación de entregar cada quintal de sal molida 
con el mismo peso de 4 < Ó libras castellanas que habrá re 
cibido, debiendo reponer Jas faltas que puedan resul ar 
cofi la equivalente sal granada que para tr itu ra r compra
rá  en los mismos alfolíes al precio comun establecido 
para todos los consumidores y conservar en su poder las 
guias que obtendrá para presentarlas á la Administración 
cuando se le reclamen.

40. Servirá de base para la subasta el tipo de 2 reales 
y 4i cénts. por cada quintal de sal debidam ente molida 
que entregue el contratista en los referidos almacenes, 
cu y o  pago se le hará al fin de cada mes por la Tesorería 
dé la provincia , prévia liqu idación de la A dm inistración

principal y la correspondiente consignación por el Teso
ro de la cantidad necesaria para esta obligación. El rem a
te se adjudicará al que más rebaje dicho tipo.

41. El contratista afianzará el cumplimiento del con 
trato con la cantidad de 30.000 rs. vn. en metálico, ó sus 
equivalentes en papel á los tipos establecidos y de las 
clases admisibles para estos serv icios, constituyendo el 
depósito en la sucursal de la Caja de este nombre.

1 2. Cuando el contratista dejase de cum plir alguna de 
las condiciones de este pliego, será responsable á ellas 
con su fianza; y si no repusiese hasta completarla en el 
plazo de 15 dias, se procederá contra él adm inistrativa
m ente por la via de apremio según el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, ejecutándose el embargo y venta de bienes 
si aquella no alcanzase á cum plir la responsabilidad en 
que haya in cu rrid o , entendiéndose que renuncia todo 
fuero ó privilegio.

13. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización ni próroga del 
contrato, sean las que fueren las causas que para ello 
alegue.

4 4. El interesado á cuyo favor quede este servicio d e 
positará la fianza y otorgará la escritura pública en uno 
de los tres dias siguientes al que se le haya hecho saber 
la definitiva adjudicación del remate, obligándose á cum 
plir las actuales condiciones y responder de cualquier 
falta de lo estipulado, al tenor de lo prevenido en el a r 
tículo 2.® de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852 ; pero si no cumpliese las que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino señalado, se tendrá por rescindido el 
contrato verificándose nueva subasta á perjuicio del m is
mo rem atante, que incurrirá en las responsabilidades que 
m arca el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero del 
citado año y demás disposiciones vigentes.

15. Los licitadores acompañarán á su respectiva p ro 

posición el documento que acredite haber depositado 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de Barcelona la 
cantidad de 1.000 r s . , sin cuyo requisito no serán adm i
tidas; y cuyo depósito, después de concluida la subasta, 
será devuelto á todos, excepto al rem atante, á quien le se
rá entregado después de haber otorgado la escritura da 
fianza.

4 6. La subasta será pública y se verificará el dia 15 
de Junio próximo, á las doce de la m añana, en el despa
cho y bajo la presidencia del S r. Gobernador de la pro -  
viheia, con asistencia del A dm inistrador de Hacienda p ú 
blica y del Escribano de la misma, recibiéndose los plie
gos cerrados en la media hora anterior; habiéndose an u n 
ciado el acto con la debida anticipación en la G a c e ta  del 
Gobierno, en el Boletín oficial de la provincia y en los si
tios céntricos de costumbre por medio de carteles.

17. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en 
tre los que más rebajen el tipo que sirva de base para 
la subasta, se adm itirán pujas á la llana á los firmantes 
de las mismas por espacio de un cuarto de hora, en que 
term inará el acto.

48. Toda duda ó cuestión que entre el contratista y la 
Administración se suscitase, tanto acerca de la inteligen
cia de lo estipulado en este contrato como de cualquier 
incidente no previsto en él, se-resolverá gubernativam en
te por el Jefe principal de Hacienda pública de la p ro v in 
cia con presencia dé las razones que se aduzcan por Am
bas p a rte s , y sin perjuicio de las reclamaciones á la Di
rección general del ramo ó al Ministerio.

Y 19. Los gastos de la subasta serán de cuenta y  car
go del sujeto á cuyo favor quede, lo mismo que los de 
otorgamiento de la escritura pública á que d e b e r á  elevar
se el contrato, y  de la cual, además de la prim era copia, 
habrá de facilitarse otra al Administrador de Hacienda 
pública, extendida en papel del sello de oficio.



¡Modelo ae preposición.
O. N    vecino d e  , y  que  reú n e  las c irc u n s ta n 

cias q u e exige la ley para re p re se n ta r  en acto público, 
elíte redo  del anuncio  inserto  en la G a c e t a , n ú m ; . . . ,  fe
cha . .  . . ,  y en el Boletín oficial de la p rov incia , n ú m . . 
fecha-. •. y de cuan tas condiciones y requisitos se p re 
vienen para  a d q u irir  en  pública su b asta  la ad judicación 
¿el servicio de la m oltu ra  de la sal necesaria para  el s u r 
tido de los alfolíes de Vicli é Igualada , se com prom ete á
nioier cada q u in ta l de d icho artícu lo  al p recio  de -----
r e a le s  y  cénts.

M adrid T í  de Mayo de 1 8 6 4 .= E l D irector g e n e ra l, C. 
Marfori.

Esta D irección general, en vista de no h a b e r  su rtido  
e fe c to  la subasta  púb lica  in ten tada  en la Fábrica  de tab a 
cos de Cádiz el 23 del m es actual para  c o n tra ta r  240 a r 
robas de aceite necesarias en ella desde \*  de Julio p ró 
ximo venidero  á fin de Jun io  de 1865, ha acordado se 
celebre una secunda el dia 11 de Julio inm ediato, s irv ien 
do de base á la m ism a eí pliego de condiciones p u b lic a 
do en la G a c e t a , núm . Mí), de 19 de Abril ú ltuno .

Madrid 27 de Mayo de 1861 = M arfo ri.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r i a s

E l dia 30 del a c tu a l,  á las dore  de su m añana, ten d rá  
efecto en la m ism a D irección una  negociación de letras 
á cargo de los A dm inistradores de la R enta /  cuyo acto se 
verificará p o r m edio de pliegos ce rrad o s , con sujeción á 
las bases que e s ta rán  de m anifiesto en la T eneduría  de 
libros de la citada oficina general.

Los su jetos que  q u ie ran  in te resarse  en la expresada 
negociación pueden  tom ar los apu n tes que les sean p re 
cisos d é la  no ta  q u e , para el indicado ob je to , se hallará  
tam bién  á disposición de los m ism os en  la propia T en e 
duría.

Madrid 27 de Mayo de 18 6 i .= J o s é  María B rem on. 
(R elación de la nota á q ue se re fiere  el an u n cio  anterior.) 

LETRAS Á NEGOCIAR.

Provincia de A lava .
A dm inistración  de La G uardia , 6.000 rs .— Salvatier

ra, 4.U00.— Vitoria , 38.000.
Albacete.

Alcaráz, 4.000.—A lm ansa, 5.000.—H ellin , 5.Q00.—1l a -  
razona de la Mancha, 4 000.

Alicante.
Alcoy, 13.000.— A lican te, n úm . 153, 13.000.— Altea,

5.000.— Elda* 4.000.—Novelda, 4.000.—O riliuela, 10.000.— 
Torrevieja, 12.000.

Alm ería.
A dra, 5.000.—A lm ería , 14.000.— Cuevas de Vera, 7.000 

A vila .
P ie d rah ita , 8.000.

Badajoz.
Badajoz, n úm . 301 , 186.000.— Fregenal de la S ie rra ,

4.000.— Zafra, 3.000.

Barcelona.

B arcelona, núm . 350, 50.000. —  Id em , núm . 352,
160.000.— Id e m , n ú m . 353, 120.000.— I d e m , n úm . 354,
130.000.— Id e m , n ú m . 3 55 , 74.000.— Idem , núm . 356,
86.000.—Idem  , núm . 361 , 93.000. —  Idem  , n úm . 361,
97.000.— Id e m , núm . 362, 130.000.—B arceloneta , n ú m e 
ro  358, 55.000.— Canet de M ar, 26.000.—E sparraguera ,
6.000.—Gracia , 20.000.— G ranolle rs , 5.000, —  Igualada,
6.000.— M ataró , 12.000.—S a b a d e ll, 1 i .000.— San A ndrés 
de P a lom ar, 8.000.—T arrasa , 9.000.

Búrgos.
B urgos, n ú m  451,16.000.

Cáceres.
Coria, 5.000.—Plasencia, 5.000.

Cádiz.

Ciliclana, 9.000.— M edinasidonia, 5.000.— San F e rn a n 
do, 14.000.— S an lú ca r de B arram eda, 9.000.— Yeger de la 
F ro n te ra , 9.000.— Bota, 22.000.

Castellón.
Vinaróz, 7.000.

Ciudad-Real.
C iudad-R eal , 20.000.—Da i m ie l, 9.000.— M anzanares,

9.000.— Valdepeñas, 6.000.

Córdoba.
Belalcázar, 9.000.— Córdoba, 4 0 .0 0 0 .-Lucena, 12.000.-- 

Montilla, 6.000.—M ontoro, 7.000.

Coruña.
Ferro l, 23.000.—Santiago, 28.050.

Cuenca.
Cuenca, 6.000.

Gerona.
Bianes, 11000 .—F ig u eras , 8.000.—G erona, 41.000.— 

Lavisba 1, 4.000.— San Feliu .de Guixois, 9.000.

Granada.
G ran ad a , núm . 1.053, 13.000.— Id e m , núm . 1054,

8.000.—Idem  , núm . 1058, 8.000.— G uad ix , 4.000.— Loja,
4.000.

Guadalajara.
Sigüenza, 6.000.

Guipúzcoa.
I r ú n , 9.000.— San S eb astian , núm . 2.181, 37.000.— 

Idem , núm . 2.182, 12.000.
■Huelva.

A yam onte, 183)00.— H uelva, 12.000.

Huesca.
Huesca, 12.000.— Monzon, 6.0a0.

Jaén.
A n d ú ja r, 18.000.—Baeza, 5.000.— C aro lina , 17.000.— 

L inares, 9.000.— Porcuna , 4.000.—Ubedá, í ¿.000.
León.

Astorga, 7.000.— León, 33.000.— Sahagun, 4.000.

Lérida.
Lérida, 14.000.— Trem p, 8.000.

Logroño.
C alahorra , 7.000.—Ila ro , 5.000.— L ogroño , 13.000.— 

T orrecilla  de Cameros, 4.000.

Lugo.
Lugo, 15.000.

Madrid.
C olm enar Viejo, 5.000.

Málaga.
A ntequera , 6.000.—Vélez-Málaga 28.000.

Murcia.
Aguilas, 5.000.— C artagena, núm . 601, 28.000.—Lorca,

4.000.—M urcia, núm . 1.551, 16.000.—Idem , núm . 1.561,
10.000.

Navarra.
Eiizondo, 40.000.—Estella, 18.000.—Pam plona, n ú m e 

ro  1.851, 24.000.— Idem , n ú m . 1.852, 16.000.— Tafálla,
6.000.—Tudela, 8.000.

Oviedo.
A vilés, 4.000. — G ijon , 17.000.— O viedo , núm . 1.700,

15.000.— Pola de Lena, 5.o00.—Villaviciosa , 4.000.

Falencia.
Palencia , 40.000.

Pontevedra.
C am bados, 34.000.— Pontevedra  , 24.000.—V illagarcía 

de A ro sa , 7.000.
Santander.

A m puero, 4.000.— La Cabada, 5.000.— Laredo, 5.000. — 
Potes , 4.000.— Reinosa , 12.000.— S an tan d er, núm . 2.200, 
25.000 — Idem  , núm . 2.201, 110.000.— Santoña , 8.000.— 
Torrelavega , 20.000.

Sevilla.
Alcalá de G uadaira , 5.000. — Osuna , 7.000. —  Sevilla, 

n ú m . 2 .302, 20 000.—Id e m , núm . 2.303, 30.000.— Idem! 
núm . 2.304, 18 000. — Idem , núm . 2.313, 12.000.— Idem  
núm . 2.315, 60.000.— Idem , n ú m . 2.341, 30.000.— Utrera
15.000.—E step a , 7.000.

.Soria.
S o r ia ; 13.000.

Tarragona.
Reus, 32.000 —Tarragona, 28.000.—Tortosa , Lo 0 0 0 .-  

V a lls , 4.000..
Teruel.

Híjar, 7.000.—T eru e l, 12.000.— V alderrobles, 4.000. 

Toledo.

Illcscas, 7.000.— Ocaña , 4.000.—Tala vera  de la Reina
8.000.

Valencia.

Alcira , 10.000.— G rao de V alencia , 5.000.— Játiva 
8.000 —Valencia, núm . 2.552, 20 000.— Idem , nú m . 2.55f 
15 .000— Idem  , nú m . 2.557, 38.000.— Idem  , nú m . 2.55t
8 .000 .

Vallaiolid.
Nava del Rey, 4.000.— Valladolid, núm . 2.598, 56.000.— 

Id em , núm . 2 .601 , 84.000 — V illalon , 6.000.

Vizcaya.
B ilbao, n úm . 401, 50.000.— Idem , n úm . 402, 23.000.— 

D urango , 6.000.— G uern ica  , 4.000.

Zamora.
B enaven te , 10.000.— Toro, 11.000.— Zam ora, 24.000.

Zaragoza.
Z aragoza, núm . 2.7 >1, 50.000.— Id e m , núm . 2.752,

20.000. — Idem , núm . 2.75o, 16.000. —  Idem , nú m . 2.754,
20.000.— Idem  , n ú m . 2.755, 20.000.

Baleares.
M ahon, 13.000.
T o ía l , 3.535 000.
Madrid 27 de Mayo de 1864 .= José  María Brem on.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
bástala adquisición de 400 resmas ele papel que se necesi
tan para el servicio de las (¡¡ciñas de operaciones mecáni
cas, cuyas clases y número se designan al final.

1.a Se señala como m áxim um  del precio  com ún de 
cada una de d ichas resm as la cantidad de 48 rs., y el re 
m ate quedará  á favor del posto r qu e  m ás lo beneficie.

2.a El co n tra tis ta  se obligará á que  el papel sea e la 
borado en las fábricas del r e in o , siendo igual á las 
m uestras que estarán  de m anifiesto  en  la expresada D i
rección , y  no se ad m itirá  el que  no reú n a  las c irc u n s
tancias m encionadas.

3.a Las en tregas se lia rán  en  el dep artam en to  de o p e 
raciones m ecánicas po r m itad del nú m ero  de resm as de 
cada una  de las tres c lases, la p rim era  el dia 20 de Julio  
p ró x im o , y la segunda con nn  m es de in te rm ed io , d e 
biendo co n ten er cada resm a 500 pliegos ú tile s ; len iendo 
presen te  que todo el papel será  reconocido por un  perito  
n om brado  por el Jefe del m encionado  departam en to , que 
si resulta  adm isib le se le d ará  un resguardo  ; pero  en ca 
so co n tra rio  el co n tra tis ta  elegirá  un  perito , y  la D irec
ción un  te rcero  en la form a que d isponga , á fin de que 
en el acto y  sin m ás trám ite s  se decida si es d  no  a ím i- 
sible.

4.a Verificada la ú ltim a en trega, cesará la re sp o n sab i
lidad del re m a ta n te , á q u ien  p ro v eerá  de un  docum ento  
q ue así lo acre  Site el Jefe de operaciones m ecánicas, pa ra  
en su vista p roceder á la devolución de la garan tía  que  
hubiese  prestado.

5.a Los gastos de conducción , descarga y  dem ás que 
o cu rran  basta  la adm isión  del papel en las respectivas 
oficinas se rán  del cargo del con tra tis ta .

6.a El pago de este a rtícu lo  se h a rá  p rév ia  la co rres
pondien te  consignación de fo n d o s , conform e verifique  
las en tregas del m ism o, siem pre que  resu lte  justificado  
el ex trem o  que m arca  la cuarta  condición.

7 /  Si el co n tra tis ta  no en tregase el todo ó parte  de las 
resm as en los plazos designados, ó dejase de cu m p lir 
con alguna de las dem ás condiciones e s tip u lad as , se te n 
d rá  por rescind ido  el con tra to  á perju icio  su y o ; se cele 
b ra rá  nuevo  rem ate  b  .jo las propias condiciones, pagan
do aquel la diferencia de precio  que hubiese del p rim ero  
al segundo, y  los perju icios que se irrogasen  po r la dem o
ra  del servicio.

A c u b r ir  esta responsab ilid  d se ap licarán  las can ti
dades que  en garan tía  h ay a  depositado : si no alcanzase, 
se p ro cederá  contra sus b ienes p o r la via de aprem io  y  
p rocedim iento  ad m in istra tivo  de que hab la  el a rt. 1 i de 
la ley de C o n tab ilid ad , con en te ra  sujeción á lo d is
puesto en  la m ism a, y  la ren u n cia  absoluta de los fueros 
y  privilegios p a rticu la res .

No p resen tándose proposición  adm isib le para el n u e 
vo rem ate, la D irección co m p rará  por su  cuen ta  el papel 
á perju icio  tam b ién  del rem atan te , así como lo h a rá  án tes 
si en el espacio que m edia desde la rescisión  del c o n tra 
to al dia en que se verifique dicho últim o acto fuere n e 
cesario  a lgún papel para  el serv icio  de que se tra ta .

8.a Las proposic iones para  esta subasta se p re sen ta rán  
en  pliegos cerrad o s lite ra lm en te  a rreg lados al m odelo que 
á con tinuación  se in se rta , y  con las firm as de los que las 
h a g a n , llenando en le tra  y no en guarism o los huecos 
que  se dejan en  blanco; en la inteligencia que  será  d es
echada cu alqu iera  proposición que no m arque  te rm in a n 
tem en te  el p recio  dél papel.

9.a No se adm itirá  pliego alguno en que no se acom 
pañe el docum ento  que  acred ite  haberse  consignado por 
el p ’oponente  en la Caja genera l de Depósitos 2.000 r e a 
les en m etálico, ó su eq u iva len te  en papel del Estado a d 
m isible y apreciado por su cotización en el diá an te rio r. 
C oncluida la subasta, se devo lverán  los referidos d o cu 
m entos de depósito, excepto el del rem atan te , que q u ed a 
rá  en fianza para responder del cum plim ien to  del c o n 
trato .

10. El acto de la subasta  se ce leb rará  en la D irección 
general an te  los Sres. D irector, segundo J e fe , T enedor de 
libros y Co-Asesor de la Hacienda pública, dando  fe el Es
cribano  del Juzgado de la m ism a. Dará p rincip io  á la s  dos 
de la tarde del dia 27 del m es de Junio  próxim o, rec ib ién 
dose hasta las dos y m edia, bajo n um eración  corre lativa, 
las proposiciones que se p resen ten  con sujeción á las con
diciones 8.a y  9.a Al señ a la r la hora el reloj de la d e p e n 
dencia se p rocederá  á a b r ir  los pliegos presen tados po r 
los Im itadores, y á su  p resenc ia  se liará la adjudicación al 
m ejor postor.

11. R esultando em pate  e n tre  dos p roposic iones , se 
ab rirá  se g u id am en te , por espacio de un cu arto  de hora , 
una licitación verbal, que harón de nuevo d u ran te  dicho 
tiem po tan solo los au to res de aquellas ó sus apoderados 
autorizados en debida form a legal, declarándose el rem a
te á favor del que las h iciese m ás beneficiosas.

D entro de los cuatro  dias siguientes á la aprobación 
del rem ate  o to rgará  el co n tra tis ta  la correspond ien te  e s 
c ritu ra  de obligación de fianza, y  p re sen ta rá  en  la D irec
ción copia autorizada en form a legal , todo  á sü  costa. Si 
no cu m pliere  las condiciones q u e  deba lle n a r p a ra  dicho 
otorgam iento, ó im pid iere  qu e  este se lleve á efecto en el 
térm ino  m a rc a d o , se ten d rá  po r rescind ido  con iguales 
consecuencias á las fijadas en  la  cond ic ión  7.*y todo con 
arreg lo  al Real decreto  de 27 de Feb re ro  de 1852 é in s 
trucc ión  de 15 de Setiem bre del m ism o año.

M adrid 2o de Mayo de 1864. ==José ¿María B rem on.
Número

Clase. de resmas.

3. a.................- ..........................  100
4. a ..................   100
7.a    200

400

Modelo de proposición.
De conform idad con el pliego de condiciones p ub lica

do en  la G a c e t a  d e .................... el que abajo firm a se com 
prom ete  á en treg ar en las oficinas de operaciones m ecá
nicas de la ren ta  de Loterías las 400 resm as de papel de
que tra ta  el m ism o pliego p o r el precio d e ...................cada
u n a  , adm itiendo  y  som etiéndose en  un  todo á las co n d i
c iones en él expresadas.

M adrid &c.

Administración principal
de Propiedades y Derechos del Estado 

de la provincia de Avila.
Habiéndose d ispuesto por o rd en  de la D irección ge

neral del ra m o , fecha 15 de Febrero  ú ltim o , que se sa 
que á nueva  y  pública  subasta  la obra  de reparación  de 
la casa guardería  de la dehesa de P ed ro -C o jo , rad ican te  
en térm in o  de C ardeñosa , la A dm inistración lia señala
do para su  rem ate  el dia 20 de Julio p ró x im o , de doce á 
una  de la t a r d e , en  el despacho del G obierno de p ro 
vincia.

Las personas que deseen in teresarse  en  dicha subasta  
pod rán  c o n c u rr ir  el citado dia y hora  en el local desig
nado para h acer las posturas que ju zg u en  convenientes, 
con arreg lo  al p resupuesto  y  pliego de condiciones e co 
nóm icas que se ex presan  á co n tinuación , quedando  de 
m anifiesto desde hoy en esta A dm inistración el pliego fa
cu lta tivo  á que h an  de su je ta rse  las obras.

Presupuesto.
P or 47 varas cúbicas de m anipostería  o rd in aria  que 

se necesita  p ara  h acer de nuevo  las paredes ru inosas, 
com prendiéndose dos de costado y una in te rio r paralela 
á las dos m encionadas, y  adem ás o tra  en un  cobertizo  
tam bién  de costado, á 25 rs u na , 1.175 rs.

Po r el de rrib o  de las m ism as paredes ru in o sas, 7o rs.
P o r rev o car el m ismo edificio, com prendiéndose los 

cuatro  param entos y el del costado del cobertizo, 200 rs .
Por revocar ias m ism as y d a r de brocha con a lech a - 

da de cal en  los param en tos in te r io re s , 280 rs.
Por ap u n ta la r  el edificio d u ra n te  la ejecución de las 

o b ra s , 120 rs.
Dirección de e lla , 120 rs.
Total, 1.920 rs.

Pliego de condiciones económicas que form a esta A dm in is
tración para subastar las obras de reparación de la casa
guardería de la dehesa de Pedro-Cojo.

1.a El rem ate  se ce leb ra rá  en el despacho del Sr. G o 
b e rn ad o r  de la p rov incia  el dia 20 de Julio  próxim o, de 
doce á una de la ta rd e ,  bajo la p residencia  del m ism o y 
asistencia del Sr. A dm inistrador de Propiedades y  D e re 
chos del Estado, an te  el E scribano  de Hacienda.

2.a No se ad m itirán  postu ras que excedan de la canti* J dad de 1.920 rs., según el p resupuesto  an tes inserto .

3 .a Llegado el }dia, y  en la p rim era  m edia ho ra  de la 
señalada pa ra  el re m a te , p re sen ta rán  los lic itadores sus 
p reposiciones pon en te ra  sujeción al m odelo que  al p ié  
se expresa, y p o r  m edio de $  liegos cerrad o s cuya c u b ie r 
ta ru b r ic a rá  el p o rtad o r, en tregándolo  al Sr. P resid en te , 
qu ien  d isp o n d rá  se vayan  n um erando .

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha  de aco m p a
ñ a r  el docii ifientó que ac red ite  la en trega  en la Caja de 
Depósitos del 10 po r J 00 del im porte  del p resupuesto  que 
sirv a  de g a raú tía  m ien tras  se te rm in a  y reconoce la obra 
po r perso n a  com peten te  que al efecto sé n om bre. Una 
vez en tregados los pliegos, po pod rán  re tira rse  bajo n in 
gún p re tex to  n i m qtivo.

5.a Pasada la inedia h o ra  m andada para la en treg a  de 
pliegos, se p ro ced erá  á su  a p ertu ra  y  lectu ra  po r el m is
mo orden de num eración , tem ándose nota del con ten ido  
por el actuario  de la s u b a s ta /q u e  se p u b lica rá  para sa tis
facción de los concu rren tes .

6.a El rem ate  se co n sid era rá  adjudicado á favor del 
q ue h u b fe re  p resen tado  la proposición m ás ventajosa pa
ra la H acien d a ; pero  no ten d rá  efecto n i va lo r alguno 
hasta que recaiga la aprobación  superio r.

7.a Si hub iese  dos ó más proposiciones iguales, se 
p rocederá  á licitación oral por espacio de 10 m inutos e n 
tred ó s  au to res  de la proposición que haya causado el em 
pale, ad judicándose en el acto al que ofreciera  m ás v en 
taja, sin perju icio  de la aprobación superio r. En el caso 
de no ofrecer resu ltado  esta licitación, se ad jud icará  el 
rem ate  al a u to r de la p rim era  p reposición  presen tada, ai 
ten o r de lo resuelto  en Reai o rden de 9 de Abril de 18 ,8.

8.a La persona ó personas á cuyo favor haya quedado 
rem atada toda la obra están  obligadas á d a r p rincip io  á 
ella d en tro  del plazo de ocho d ias , contados desde el en 
que se le haya  hecho saber la aprobación  del re m a te , y 
á te rm in arla  con sujeción al pliego de condiciones facul
tativas que se halla de m aniíiesto  en esta A dm in istración , 
á cuyo  fin se o torgará la' co rrespond ien te  esc ritu ra  p ú 
blica. C uando el rem atan te  n o  cum pliese ias condiciones 
que debe llen a r para el otorgam iento  de esta, ó im pida 
que tenga efecto en  el térm ino  que se señale, se ten d rá  
po r rescindido el co n tra to  con perjuicio del m ism o r e 
m atante.

Los efectos de esta declaración serán  :
1.° Qúe se celebre  nuevo  rem ate  bajo iguales cond i

ciones, pagando el p rim e r rem atan te  la diferencia del 
p rim ero  al segundo.

2.® Que satisfaga tam bién  aquel jos perju icios que h u 
biera  recib ido el Estado p o r  la dem ora de servicio. Para  
c u b r ir  estas responsabilidades se le re te n d rá  siem pre la 
garan tía  de la subasta , y  aún se p o d rá  secu estra rle  los 
bienes hasta c u b r ir  las responsab ilidades p robables si 
aquella  no alcanzase. No presen tándose  proposic ión  adm i
sible p a ra  el nuevo  rem ate , se liará el serv icio  po r c u en 
ta de la A dm inistración  á perju icio  del p rim e r re m a 
tan te .

9.a Concluidas qu e  sean las o b ra s , se d ispondrá  el 
op ortuno  reconocim ien to  por el facultativo que al efecto 
se nom bre, q u ien  expedirá  la co rrespond ien te  certifica 
ción p o r la cual se* acred ite  h a b e r  sido co n stru id as con 
sujeción al p resupuesto , pliego de condiciones y  p rin c i
pios del a rle .

10. E n-el caso de fa ltar el rem atan te  á cualqu iera  de 
las condiciones estipuladas, queda sujeío á la responsab i • 
lidad que  m arca el Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852, 
especialm ente en sus artícu los 9.°, 10 y 11, la cual se le 
exigirá p o r la via de aprem io  y p roced im ien to  a d m in is 
tra tivo  de que tra ta  el a rt. 11 de la ley de C ontabilidad, 
con en te ra  su jeción  á las disposiciones de la m ism a, y  la 
ren u n cia  abso lu ta  de todos los fueros y priv ilegios p a r 
ticulares.

11. La can tidad  por que q u edaren  rem atadas las obras 
se satisfará al con tra tis ta  tan  luego como acred ite  h a b e r 
las constru ido  con la seguridad y dem ás c ircu n stan c ias  
de que  tra ta  la condición  9.a, á cuyo fin cu idará  la A d
m in istración  de h acer el pedido de fondos con la debida 
anticipación, á excepción de los 117 rs. 50 cénts. que 
quedan  en  depósito, según  la condición 1.a del pliego de 
condiciones facultativas.

12. Será de cuenta del rem atan te, según el p resu p u es
to, él pago de h o n o ra rio s  que se devenguen  p o r la fo r
m ación del m ism o plano, si le h u b iere , y los del reco n o 
cim iento  de la obra  p o r su  recib im ien to , así como tam 
b ién  los gastos de papel , derechos de subasta  y  los que 
ocasione el o to rgam ien to  de la escritu ra .

Avila 20 de Mayo de 1& 6i.=E l A d m in is trad o r, Rafaél 
Toca.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , se obliga á e jecu tar de su
cuen ta  las obras de reparación de la casa guardería  de la 
dehesa de Pedro-Cojo, anunciada en el Boletín de esta 
arovincia del d ia . . . . ,  en la cantidad de. . . .  , con s u 

jeción al p resupuesto  y pliego de condiciones form adas 
al efecto, de que  está en terado .

(Fecha y  firma.)

f A D T r w
S £ M B O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de 11 sesión celebrada el dia 27 de Mayo 
de 1864.

Se abrió  á las dos y m edia , y  leída el acia de la an te 
rio r, fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de que el Sr. D. Joequin  
María Perez se excusaba de asis tir  á la sesión po r halla rse  
enferm o.

T am bién lo quedó de que el Sr. M arqués de Acapulco 
ingresaba en la segunda sección.

Lo quedó, igualm ente  de que la com isión encargada de 
inform ar sobre  el p royecto  de ley  au torizando  á la D ipu
tación p rov incia l de G ranada para  c o n tra ta r  un  em p rés
tito con destino á ca rre te ras  habia  n o m b rad o  P residen te  
al Sr. M arqués de Corvera y  Secretario  al Sr. Duque de 
Gor.

O cupando la T ribuna  el Sr. Gómez de la Serna , leyó 
el p royecto  de ley  sob re  la organización y  a trib u cio n es 
del T ribunal Suprem o. Seguidam ente leyó el m ism o se 
ñ o r el re la tivo  al p royecto  de ley provisional p ara  la refor
m a de la casación civil, y  acto con tinuo  leyó e lS r . Secre
tario  H uet su  voto p a rticu la r re fe ren te  al m ism o asunto .

O cupando asim ism o la t r ib u n a  el Sr. Secretario  Sán
chez S ilv a , leyó el d ictam en  de la com isión re la tivo  al 
p royecto  de ley  p rovisional para  los recu rsos de casación 
en  lo crim inal.

O cupando igualm ente  la  tr ib u n a  el S r. M arqués de 
Castellanos, leyó el d ictám en relativo  al p royecto  de ley 
au to rizando  á la D iputación prov incia l de Badajoz para  
c o n tra ta r  un  em préstito  con destino  á ca rre te ras .

El Sr. P R E S n > S ü ? ? E : Los d ictám enes y voto p a r ti
c u la r  que  acaban  de leerse se im p rim irán  y  re p a r t irá n ,  
señalándose dia pa ra  su  d iscusión.

O cupando la tr ib u n a  el Sr. M inistro de H acienda, léyó 
un  proyecto  de ley re la tivo  á la fundación de u n  Banco 
de crédito  te r r i to r ia l , anunciándose que pasaría  á las 
secciones para  nom bram ien to  de com isión.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre el 
desarrollo de la propiedad urbana y ensanche de las pobla

ciones.

Leido el citado d ictám en  , y  ab ie rta  discusión sobre  
la totalidad , no hu b o  n ingún  Sr. Senador que pidiera la 
p a la b ra , :p o r lo cual se acordó p roceder á d e lib ra r  p o r 
a rtícu lo s , siendo aprobados sin  debate a lguno los 18 de 
q ue  constaba el p royecto .

Leida la m inu ta  , se declaró  conform e con lo aco rd a
d o , aplazándose la votación  defin itiva.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley acerca de 
la sustitución del material articulado con el del sistema r í
gido en el ferro-carril de Granollers á San Juan de las 

Abadesas.

Leido el referido  d ic tá m e n , dijo
E l Sr. IN F A N T E : Pido la palábra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. IN F A N T E : Desearia que los señores de la co 

m isión m e dijeran  si consta p e rfe c ta m en te , y  de m anera  
q ue el Senado pueda fallar con toda co n c ien c ia , si el m a
te ria l que  án tes se habia  adoptado p ara  el fe rro -c a rril de 
que se tra ta  no  ha su rtido  los efectos que se buscaban  
en el ensayo que de él se ha  hecho á fin de sab er si d e 
bem os ó no su s titu irlo . AH, pues , mis observaciones e s 
tán  reducidas á conocer si h ay  razón b astan te  para  d e s
h acer hoy  lo que há  poco hicim os; es dec ir , si estando el 
fe rro -c a rril de G ranolle rs constru ido , y  aun  creo que en 
explotación con u n  m aterial determ inado , se puede reem 
p lazar con ventaja este m ateria l con el que com unm ente  
se usa  en  los dem ás ferro -carriles .

Si consta esto perfectam ente  en el ex p ed ien te , no 
ten d ré  d ificultad en a p ro b ar el d ic tám en ; si b ien  p e rte 
neciendo  á la com isión personas tan  en tendí dad com o son 
m is am igos que la com ponen , es de esp e ra r que el expe
d ien te  será  ta l ,  que  el Senado po d rá  sin  in co n v en ien te  
d ispensarle  su  aprobación . u -

El Sr. ImU K Á n  (de la comisión): La p regun ta  qu e  aca
ba de hacer mi amigo el Sr. In fan te  se puédé  doótesiar 
inm ediatam ente  con la h isto ria  del proyecttu  som etido á 
la deliberación  del Senado. "• • •

Se p resen tó  en el o tro  Cuerpo Colegislador ú n a  pe ti
ción pa ra  co n s tru ir  un cam ino de h ie rro  que  enlázase 
G ranollers con la cuenca carbonífera  de San Juan de las 
A badesas; siendo de a d v ertir  que el Iravecto  que media

e n tre  am bos pu n to s es un te rren o  sum am ente  accidentado 
y  difícil, según se dem ostraba  en  los estudios que se h a 
b ían  hecho, sob re  todo en  las pendien tes y cu rvas. Pasó 
esta petición  ya form ulada en proyecto  de ley á la deli
be ra  ion del Congreso; y  un  Sr. Diputado, in te ligen te  en 
la m ateria  é Ingeniero , el Sr. A rdanáz, p resen tó  una e n 
m ienda al a rtícu lo  co rrespond ien te  para quec el sistem a 
que ho y  se em plea y se conoce con e! nom bre  de rígido 
ú o rd inario  se su s titu y era  con el sistem a articu lado  ó 
A rnoux. Es de a d v e rtir  que el Ingeniero  francés de este 
nom bre  tuvo  la idea de m ejorar el m ateria l que se usa en 
las vias férreas para su t ra z a d o , sus pendientes y curvas, 
reem plazando  al sistem a r íg id o , q u e  es el g e n e ra l , con 
o tro  a rticu lado  que d iera  m as suavidad á estas ú ltim as. 
Hizo, al efecto, u n  ensayo  que  obtuvo  b astan te  éxito. El 
Sr. A rdanáz  vió el nuevo  sistem a, y c reyó  que podría  
aplicarse con ventaja en  el fe rro -ca rril de G ranollers, y  
en su  consecuencia p resen tó  la en m ien d a , que  fué acep 
tada por el Congreso.

Esto ha dado origen á una gravísim a d ificu ltad , p o r 
que  como el fe rro -ca rril de que se trata  form a parte  de l 
q ue por aquel lado nos com unica con Francia , resu ltaba  
que en una m ism a línea habia dos sistem as d iferentes, lo 
cual, como conocen lo sS res. ren ad u re s, d ificulta  m uch í
sim o la explotación.

Pero tam bién ha ocu rrid o  que el Ingeniero Sr. Cerdá, 
según creo, lia hecho un rep lan teo  ó un nuevo estudio  
del ferro -carril á San Juan de las Abadesas, hab iendo  e n 
contrado  m edio de m ejo ra r m ucho ias pend en te s ,d e  c o 
locar las cu rvas d en tro  de los lím ites que m arca la ley de 
fe rro -carriles, y de en m en d ar los defectos que se n o ta 
ban p a n  en lazar este trozo con la línea general de F ran 
cia. A consecuencia de esto la em p resa , viendo adem ás 
que el ensayo del siste na A rnoux no tenia la sanción  de 
la experiencia ni se habia  aplicado en otros trozos de ver
d adera  im portancia  , c reyó  convenien te  á sus in tereses 
ad o p ta r el sistem a antiguo.

Por eso la m isma em presa ha pedido la sustitución  del 
s is te m a , con la c ircunstanc ia  (nótelo b ien  el Senado} de 
que no reclam a indem nización alguna por el m ay o r gas
to que  esta sustitución  les cau se , con ten tándose con la 
que se le señaló en la p rim itiva  concesión.

El G o b ie rn o , po r o tra  p a r te , no solo no p ierde nada, 
sino que obtiene el beneficio-do que se su s titu y e  á un sis
tem a , hasta c ierto  pun to  desconocido, y cuya  verdadera  
utilidad no ha m anifestado aun  la experiencia, el sistem a 
general seguido en todas las líneas férreas.

P or estas razones la com isión ha creído  que  no hab ia  
d ificultad alguna en  acep ta r este p royecto  de ley, ad o p 
tando  esta m ejora , que  lo es , á 's u  ju ic io , de la ley an te  
rio r. El G obierno, al en co n trarse  con la exposición  de la 
e m p re sa , la pasó á inform e del Consejo de E stado , el 
cual m anifestó en su  inform e que, tra tándose  dé re fo rm ar 
una ley, esto solo podía h acerse  po r los m ism os m edios 
po r que la ley se habia  h e c h o : en su  v ir tu d  el G obierno 
ha p resentado este p royecto  de ley, que ha co rrid o  todos 
los trám ites  necesarios para  a d q u irir  el sello de la ju s t i 
cia y de la legalidad.

Con estas ligeras observaciones creo  qu ed ará  d esvane
cida la duda m anifestada por mi am igo el Sr. In fa n te , y 
que el Senado no ten d rá  d ificultad  alguna en d a r  su a p ro 
bación  al p royecto  , considerando  , como h e  dicho ántes, 
que sobre  no  irro g ar n in g ú n  perju icio  al Estado, este o b 
tiene el beneficio de que esta línea é n tre  en la regla g e 
n e ra l , sea una línea co n stru id a  y explotada com o todas 
las dem ás. ♦

Sin m ás debate fué ap robado  el a rtícu lo  único  de que 
constaba el p royecto , y se aplazó la votación definitiva.

Discusión del dictámen vetativo al proyecto de ley autori
zando á la Diputación provincial de Huelva para contratar 

un empréstito con destino á carreteras.

Leido el expresado d ictám en, se abrió  discusión ace r
ca de la to ta lid ad ; y  110 hab iendo  n in g ú n  Sr. Senador 
que pidiera la palabra  , se acordó p ro ced er á d e lib e ra r 
p o r a r tíc u lo s , siendo aprobados sin  debate alguno los tres 
de q u e  se com ponía el proyecto.

Leída la m in u ta , se declaró  conform e con lo aco rd a
do , suspendiéndose  la votación  definitiva.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley conce
diendo pensión á Doña Francisca Granados, viuda del Co

ronel D. Antonio Nieto.
Leido el referido d ictám en  , dijo
El Sr. i n f a n t e : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. IN F A N T E : No m e opongo á esta pensión; pero 

en el ánim o de todos eslá la necesidad de poner un  d ique 
á este aluv ión  de pensiones que todos los dias so nos 
p re sen ta .

Ya en el o tro  C uerpo se hizo una proposición con ob 
je to  de restring irlas; la que, según tengo en tendido, a u n -  
que no lo sé oficialm ente, fué desechada, p o rque  se decia 
que coarlaba la in iciativa que co rresponde á los señores 
D iputados y Senadores.

Bueno es ad v ertir  que m uy pocas de estas pensiones 
p ir le n  de la iniciativa del G obierno; algunas, 110 m uchas, 
de la de los Sres. S e n a d o res , y en su cási totalidad de la 
de los Sres. Diputados.

Yo 110 pienso e n tra r  ahora  en la cuestión de in ic ia ti
v a ; mas p ra ev ita r ese aum en to  que viene obse rv án d o 
se en la petición de. pensiones , se me o cu rre  úna idea.

Viene al Senado una propuesta  de esta especie por 
iniciativa de unos ó de otros, y p sa á una eomGk n Pues 
b ien : yo pido que  esta p reg u n te  ai G obierno, auto  todo, 
si realm ente  ora Coronel el causan te  del derecho de ia 
hija , m ujer, sobrina ó n ieh q á  cuyo favor se pide la pen
sión : si hubo en el ejército  ese C o io n e l; y si la persona 
para q u ien  se pide esa pensión d isfru ta  orfandad ó v iu 
dedad , p o rque  nada de esto consta en las pensiones que 
estam os concediendo. Mi p reg u n ta  e s tá , p u e s , reducida  
á que diga el G obierno si las causales que  se exigen p a ra  
esas pensiones constan  en  el M inisterio. Lo que yu pido 
es b ien  senc illo , po rque  sé que se há concedido una p e n 
sión , y 110 digo m ás que una , en  la cual no  era verdad 
lo que se decia respecto  al p a d re ; y b ien  se com prende  
la necesidad que hay  de q u e se a  c ie rto  lo que venga aquí, 
ó se p resen te  en el Congreso de los D iputados.

Ruego, tam bién  en especial al Sr. P re s id e n te /q u e  cu an 
do se no m b ren  com isiones para  conceder a lguna pensión  
p ro cu ren  aquellas asegurarse  de que los causan tes han  
contra ido  el m érito  que se a lega, á  cuyo fin pueden  pe
d irse  an tecedentes al M inisterio.

Respecto de la pensión  que se d iscu te  , y  cuyo asun to  
desconozco, la v o taré  para  que no  se c rea  que m e o p o n 
go á ella especialm ente; pero en  lo sucesivo me p ro p o n 
go no v o ta r  n in g u n a  m ién tras no se cum pla con todos 
los requ isitos expresados.

El Sr. u r b i n a  (de la com isión): El Senado conoce 
que lo m anifestado po r el Sr. Infante no es im pugnación  
al dictám en que se d iscute : es u n  deseo; es m ás b ien 
una proposición que hace en general S. S. respecto á las 
pensiones que puedan  pedirse en  lo sucesivo. De co n si
guiente, como el d ictám en no ha sido c o m b a tid o , la co
m isión se lim ita á sup licar al Senado lo ap ru eb e  en  los 
térm inos que lo p resen ta . ,

Hecha la p regun ta  de si se ap robaba  el artícu lo  único 
de que constaba el proyecto  , el acuerdo  fué afirm ativo, 
aplazándose la votación definitiva.

Acto con tinuo  ocupó la tr ib u n a  el Sr. Secretario  M ar
qués de San S a tu rn in o , y leyó el d c tám en  de la com i
sión sobre  el p royecto  de ley au torizando  á la D iputa
ción prov incial de G ranada para  co n tra ta r un  em préstito  
con destino á carre te ras , así com o el re la tivo  al p royecto  
de ley au to rizando  al G obierno pa ra  o to rg ar la concesiún 
del ferro-G arril do Ponferrada á la C oruña; anunciándose 
que ámbos d ictám enes se im p rim irán , re p a r tirá n  y  se 
seña lará  dia para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los Sres. S enadores se se rv i
rán  reu n irse  en secciones para n o m b ra r la com isión que 
ha de in fo rm ar sobre  el proyecto de ley  que se lia leido.

O rden  del dia pa ra  m añana: d iscusión del d ictám en 
relativo  al proyecto  de ley sobre incom patib ilidades p a r
lam entarias , así como de 'lo s dem ás que estaban señ a la 
dos para hoy , y vo tación  defin itiva de los p rovectos a p ro 
bados.

Se levan ta  la sesión.
E ran  las cuatro  y  media.

CON GRESO DE  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  27 
dt Mayo de 1864.

A bierta á las d o s , se leyó el acta de la a n te r io r  y  fué 
ap robada .

Se leyeron y se an unció  que se im p rim irían  y  re p a r 
tir ía n  varios d ictám enes de la com isión de peticiones , y  
el re la tivo  al re tiro  de las clases ju ríd ic o -m ilita re s  de la 
A dm inistración  m ilita r y Capellanes castrenses.

Se anunció  que  el Sr. Claros no podio asistir á la se 
sión po r h a lla rse  indispuesto.

Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. García Miranda.
«P.ido al Congreso la reform a del a rt. 17í del reg la

m ento  en los térm inos siguientes:
A rt. 171. «El escru tin io  por bolas se rv irá  pa ra  cual

qu iera  votación en que se califiquen los actos ó conducta  
de a lguna persona ó pe rso n as; cuando recaiga sobre dictá
menes en c[ue se proponga la concesión de pensiones, ó cuafc- 
d o e l Congreso lo acuerde  p o r m ayoría  de las dos terce
ras p a rtes  »

El Sr. G A R C ÍA  M IR A N D A : Me levan to  á a b o rd ar 
una cuestión  grave: la reform a de n u estro  reg lam ento .

Lo que m e propongo  , sin  e m b a rg o , es m uy sencillo ’

y  espero que  el Congreso m e d ispense su  benevolencia. 
Yo trato  de p o n e r u n  lím ite á la concesión de pensiones. 
Hace tiem po qué el Congreso está indignado  po r tales 
concesiones, y creo q u e  noso tros no tenem os facu ltades 
para h acerlas, p o rq u e  no tenem os d e rech o  á in f r in g ir  las 
leyes del re ino  dando pensiones á v iudas q u e  no  e s tá n  
d en tro  de las leyes y reg lam entos. Se h an  concedido p e n 
siones á señoras que no ten ían  m ás m érito  que se r am as 
de un c u ra .

Es, pues, necesario  que esto concluya; no soy p a rtid a 
rio de que se coarten  n u estras  p re ro g a tiv a s , y  po r eso p i
do so lam ente  que la vo tación  d é la s  pensiones sea p o r b o 
las. C uento que  este m edio será m ás eficaz (pues p a ra  esa 
votación se necesitan  150 ó 160 diputados) que c u a lq u ie r 
o tro  m edio que se adopte. Yo confieso qu e  m uchas veces 
no puedo resis tir  á la presión  de una v iu d a  desgraciaba 
q u e  me dice que de mí depende su suerte . Por eso q u iero  
que  la votación d é la s  pensiones sea lo m ás n u m e:o sa  po
sible.

Yo, señorea, tengo u n a  regla fija de c o n d m ta  en p o 
lítica; pero  en esta m ateria  de  pensiones 110 puedo r e s is 
tir  c ierta  p resión . Yo he sido educad ) p o r una  tía ab u ela ; 
leí sus pergam inos, y en ellos vi esta divisa : P rius morí 
quam foeJari, y  á ella me he a tenido s ie m p re ; pero vuel
vo á dec ir que en el asun to  de pensiones es necesaria  
una votación secreta.

Por lo dem ás, yo recuerdo  á la com isión que  e n tie n 
de en la p roposic ión  del Sr. R odríguez la im paciencia 
con que se espera  su d ictám en .

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición y  pasó á las secciones.

Ó U D E N  DKL DIA.

Guardia rural.

C ontinuando la.d iscusión del art. dijo
El Sr. Conde del Z,E,OBR:S&AT : El m iércoles, por lo 

avanzado de la h o r a , tuve  que su sp en d er mi d iscurso . 
Decia entóneos que si todos estábam os de acuerdo  en  la 
conveniencia  de la G uardia r u r a l ,  diferiam os en  la o rg a 
n izac ió n , m edios y recu rsos Expuse la situación de a l 
gunas provincias, y la exlrañezu (pie pudiere, causar que, 
apénas votados los p re su p u es to s , au torizásem os nuevos 
reca rg o s.

C onsidero á la com isión y al G obierno an im ados del 
m ejor deseo; pero  yo siem pre he  lam entado que se dé á 
estas leyes c ie rto  espíritu  de un iform idad  excesivo. Hay 
prov incias con c ircunstancias 'especia les , y á la s  cuales 110 
se puede ap licar del»todo esa un ifo rm idad . Las c o n tr ib u 
ciones siem pre  son de mal efecto ; y  si b ien  son necesa 
rias, habiéndose dicho que la G uardia ru ra l no  es m ás 
que u n  au m en to  de la civil, y que para  esta se necesita  
un  créd ito  sup letorio , yo d é joá  la consideración del C on
greso lo que  d irán  los que, recargados p o r la c o n tr ih u -  
cion de consum os y no ten iendo  in te reses q u e  g u a rd a r , 
se c rean  perjudicados in justam en te . A lgunas p rov incias , 
como C ataluña, Valencia y o tras, tienen  cuerpos p a r tic u 
lares de G uardia ru ra l. C ataluña, que tiene unos ¿00 ó 200 
mozos de escuadra , los cuales yo  defendí aquí que d eb ían  
pagarse po r ia provincia; satisface para este gasto 1.200.000 
reales. No sé lo que cuestan  en  Valencia los fusileros; pe
ro de todos m odos es in justo  que estas p rov incias q u ed en  
adem ás á m erced  del G obierno para  que  se les im pongan  
estos recargos sobre  todas las co n trib u cio n es.

Se ha hablado del c réd ito  ad q u irid o  p o r la G u ard ia  
civil, y de la d ificultad de h a lla r  G uard ia  ru ra l. S iendo d i
ferentes las.necesidades de las p rov incias , los m edios de 
c u b rirlas  no pueden  se r  los m ism os en unas que  en o tras. 
En la p rov incia  de Toledo, p o r ejem plo, la  población está 
a g ru p a d a ; en Cataluña d isem inada  : en Toledo el cu ltiv o  
es uno  , es cási in ro b ab le : en C ataluña h ay  u n  m erodeo  
continuo. El guard ia  civil, que en  los m ontes de Toledo 
debe h ace r fuego á q u ien  lo provoca según su o rdenanza, 
¿podrá ap licar esa o rdenanza en  el llano de C ataluña? ¿Se 
hará  fuego á u n  joven  q u e  ro b a  ho rtaliza  en C ataluña, 
com o á u n  m alhechor de los m ontes de Toledo? Esto no  
puede q u e rerlo  la ley.

Se dice: la G uard ia  civil hace falta para q u e  p ro te ja  á 
las personas. Dos guardias ru ra le s , que pued en  no h a ce r 
nada en los m ontes de T o le d o , donde se les p re sen ta n  
ocho b an d id o s , hacen, m ás que ocho en  C ataluña. P e ro , 
señ o res , si p restig io  tiene la G uardia civil, debido á su s 
reg lam entos y á sus Jefes, la ru ra l podrá  a d q u irirlo  ap li
cándole los m ism os m étodos. La G uardia civil es inm ejo
rable; pero  no encon trá is  gen te  para  ella, po rq u e  tiene u n  
serv icio  penosísim o y nádie  lo resiste  m ucho tiempo.. 
Cread la G uard ia  r u r a l . y  en el m ism o ejército  tendréis- 
Oficiales y Jefes que la m anden; dad una  salida p a ra  ella  
á la G uard ia  c iv il, y no tem áis que la G uard ia  civil qu e
de sin  gente.

Eí o tro  dia he oido a legar com o razón  el que  n in g u n o  
de los soldados que  sirv en  vuelve después á la agrien  tu ra . 
Pues dad ai lab rad o r siqu iera  el consuelo de que su  h ijo  
pueda v o lv e r , ya que no á las faenas, al cu idado del 
cam po com  í guard ia  ru ra l. Si q u eréis que la Guardia r u 
ral tenga ciernen os de prestigio, in te resad  en ella al 
pueblo.

Dicho esto, se verá que no es la  rivalidad  á la m ilicia 
la que  nía hace usar este  lenguaje. Soy decid idam en te  
c o n tra rio  (por m ás que  se h ay an  .‘Regado opiniones de 
personas que, si a lgún dia con sus d iscursos no h u b iesen  
in troducido  la p e rtu rb ac ió n , no  h a b ría n  hecho necesaria  
tan ta  fuerza arm ada); soy, digo, co n tra rio  al au m en to  de 
la G uardia c iv i l , pues c reo  que  ese aum en to  no puede 
d a r sino resu ltados con trarios, au n  dado caso qué sé p u e 
da o b tener.

4 o y á decir o tra  de las razones que  tengo para o p o 
n e rm e  al p royecto . Soy m ilita r; pero  soy tam bion am an te  
de las in stituciones, V siem p re  me opondré  á que nazca 
como ley en  qu e  parezca d ep rim ida  la A u to ridad  política. 
jPues qué! la A utoridad  política ¿no puede se r  tan  p r u 
den te  y tan  enérg ica  á la vez com o la m ilita r?  S eñores, 
si en  este e sp íritu  se hacen  les le y e s , la A utoridad  c iv il 
queda desairada y p ueden  o rig inarse  conflictos. E n  u n a  
ocasión, apénas me encargué  del m ando en  B ilbao , o c u r 
rió un  pequeño  tu m u lto  en  el t e a t r o : el A lcalde m e rogó 
q u e  fuese á apaciguarlo : vo  dije que  m e parec ía  m ejo r 
que  la A utoridad local, m ás conocedora  del país, lo c o n 
tuviese; y  m e co n ten té  con en v ia rle  u n  pa r de g u ard ias 
c iviles que  solicitó. S eñ o res, al d ia sigü ién te  ia ag itación  
e ra  m ayor, y el origen  e ra  p ensar que el G o b ern ad o r n o  
habia  podido,, sin  el auxilio  del Jefe m i l i ta r , h a ce r sa lir  
del tea tro  á u n  m al hablado, p o rq u e  no  hab ia  podido e n 
v iar ios guard ias civ iles sipo  arm ados de fusil y b ay o n e 
tas. A no h a b e r sido p o r m i p ru d e n c ia , el conflicto h u 
b iera  sido m ayor.

Com bato, pues, ese esp íritu  de m ilita rism o  que p a rece  
q u e rerse  in tro d u c ir  en  las leyes. La A utoridad  civil en  u n  
acto público  se ve que  va á p re s ta r  hom enaje al C apitán 
general, y  se e n cu e n tra  como puede h a lla rse  u n  alguacil 
de A yuntam ien to .

Al fo rm ar u n a  G uard ia  ru ra l, dec ir que  todo debe de
pen d er de la A utoridad  m ilita r, y  que la civil puede  se r  
im p ru d en te , es desprestig iar com pletam ente  esa Auto
ridad .

Señores, mi lenguaje  110 es de oposición al G obierno; 
pero  pues que en el p resupuesto  hay  un  créd ito  pa ra  a u 
m en ta r la G uard ia  c iv i l , aü m én tese  e s ta , y  fó rm e s e la  
G uardia ru ra l  de otra* m anera.

El Sr. M inistro de la G U E R R A : No voy á co n te s ta r  
á S. S ./p o rq u e  este p u n to  está ya m uy  discutido. Solo d i 
ré  que en  m i tiem po no  ha  llegado n i u n a  queja  de q u e  
la G uard ia  civil no obedeciese al G obernador. Si en  la 
provincia  que m andaba S. S. la  G uard ia  civil no  obede
ció al G obernador, S. S. debió q uejarse  ó ab an d o n a r el 
m ando.

La G uard ia  civil en  tiem pos n o rm ales nada tiene qu e  
v er, sino  para  la o rg a n iz ac ió n , con el M inisterio de la 
G uerra. P o d rá  a lgún  G obernador h a b e r  q u erid o  o rde
nanzas de la G uardia civil y  no h ab érse le  d ad o , p o rq u e  
la G uard ia  civil no  hace ese s e rv ic io ; pero  la G uardia  
civil depende del M inisterio de la G obernación , y  no del 
de la  G uerra  m ás que en la organización.

En cuan to  á la G uardia ru ra l,  si se crease  este cuerpo  
lo m ism o sucedería  que sucede hoy  con la civil.

El Sr. Conde del l*X*0@R£GAT: D eclaro que  no he  
dado n inguna queja  del Capitán general; q u e  he enalteci
do á la  G uardia civil. He dicho q u e  si la ru ra l  se estab le
ce con las condiciones de la civil, sucederá  lo que  su c e 
dió en  Bilbao, que p o r ten e r in strucc iones el Jefe del 
puesto  no se pud ieron  en v ia r dos guard ias civiles com o 
se env ían  dos m unicipales, pues la G uardia civil debia i r  
con fusil y bayoneta, y esto fué lo que a larm ó á la po b la 
ción.

El Sr. G O lG O FR R O TlaA  ( D. R o m án ): La com isión 
d irá  m u y  poco para  co n testar al Sr. Conde del L lobregat.
S. S. no_ha hecho  m ás que re p e tir  los argum en tos que 
otros señores h an  d irigido co n tra  otros artículos. R espec
to del 4. , S. S. solo ha  dicho: «cuando  acabam os de v o ta r  
los p re su p u e s to s , ¿queré is im poner nuevas co n trib u c io 
nes?» El im puesto  de q u e  se tra ta  se pagará  ahora  de fon 
dos p ro v in c ia les , y  adem ás la G uardia ru ra l está  tan  r e 
clam ada p o r to d o s, que  m uchos pueblos h a n  ofrecido 
su b v e n ir  á ese gasto.

S. S. dice qu e  llam aría Policía ru ra l  á lo que  llam a
mos Guardia. La G uardia ru ra l tiene dos ob jetos: el de la 
seguridad y  el de la policía , y  el p ro m e to  que  d isc u ti
mos es, m ás b ien  que de policía, de seguridad ; y p re c i
sam en te  po r eso preferim os que  esta G uardia sea m ili
ta r. La diferencia de conducta  que debe h a b e r e n tre  los 
guard ias de la p rov incia  de lo ledo  y  los de C ataluña e s 
tá en la natu ra leza  de las cosas , y es asun to  de la p r u 
dencia y  d iscreción  indiv idual de  cada*guardia.

La com isión ha  escuchado con pena casos frecu en tís i
m os de verdaderos escándalos , y  yo puedo d ec ir  qu e  en  
Villa de San A n ton io , á dos leguas y  m edia de M adrid, 
ha  acaecido hace cinco dias u n  escándalo , cuyas c irc u n s-



ancias no me perm ite indicar. Pob eso se necesita un 
cuerpo militar de seguridad. .

El Sr. Conde del l i o b RESAT.; Diré al Sr. Minis
tro de la G uerra que, cuando he creido desairada mi au- * 
to r id ad , siem pre he dejado el puesto espontáneamente. .

Diré tam bién ai Sr. Goicoerrotea que no concibo que ¡ 
Cataluña, que paga más de un millón para sostener los , 
mozos de la escuadra , haya pedido recargos para la Guar- j
dia rural. I

Por lo dem ás, fiar á la prudencia de 20.000 hom bres j 
que falten ó no á un artículo de su ordenanza no es m uy 
acertado.

Q ue.se repiten escándalos á las puertas de M a d r id . 
¿Qué hace la Guardia civil? Si no los evita , ¿cómo se 
quiere que los evite extendiendo su acción á m ayor 
esfera?

El Sr. G O IC O E R R O T E A : Esa Guardia civil no tiene 
puesto en el pueblo que he citado , y por eso no ha im 
pedido el abuso.

El Sr. Conde del LX .O B R E G A T : Lo creo, áo  no he 
dicho que la Guardia civil falte á su deber.

El Sr. M ORENO EXiORZA: Diré m uy pico. Encuen
tro  la redacción de este artículo bastante vaga. Dice el a r
tículo : ( Le leyó.)  Esto es muy e v en tu a l: deja un vacio en 
las provincias, ta l , que el exceso de coste estara variando 
todos los años, ó acaso todos los meses. No se asigna á ca
da provincia un núm ero determ inado de guardias , sino 
que se van quitando ó añadiendo según las necesidades. 
La provincia tendrá que pagar el exceso^de coste que se 
le im ponga, según el artículo , y  esto , señores , es dema
siado indeterm inado.

En el párrafo segundo encuentro además una notable 
injusticia. ¿A. quién vamos á beneficiar? A la propiedad 
ru ra l ¿Quién va á pagar este beneficio? La propiedad in
m ueble, el subsidio de comercio , los contribuyentes por 
consumos. Esto es injusto .

Hasta hoy las propiedades rurales están cuidadas por 
sus dueños y por el Municipio : desde hoy van á pagar 
su custodia todos los contribuyentes. Esto no es eq u ita 
tivo , y  además va á establecer una gran desproporción 
entre las provincias. Madrid, por ejemplo, que tiene una 
gran riqueza u rb a n a , dejará á los propietarios rurales 
poco que pagar, al paso que los dueños de tierras en p ro 
vincias de mérios población pagarán mucho. Y , señores, 
¿qué le interesa al dueño de una propiedad urbana que 
esté más ó ménos cuidada la propiedad ru ral de un la
b rado r?  Señores, demasiado recargadas están la p rop ie
dad , la industria y el consumo para que se les im pon
gan nuevos recargos en beneficio exclusivo de otros.

El Sr. G A R C ÍA  (D. Diego): No ñabi'a pensado tomar 
p arte  en la discusión de este a rtícu lo ; pero al oir á un 
Diputado de la provincia de Madrid decir que no im porta 
á los propietarios urbanos de esta capital que se guarden 
los campos no he podido ménos de tom ar la palabra.

Yo pregunto: yo, que soy propietario ru ra l, y que no 
tengo nada en Madrid, ¿que-me im portaba h  creación de 
la Guardia urbana? ¿Qué me im portaban los 200 millones 
que se han gastado para el Canal de Isabel II? ¿Qué me 
im portaban las obras de la Puerta del Sol? Señores, un 
Diputado de Madrid , que es la d%pia de España á quien 
las provincias todas rinden tribu to , ¿tiene derecho á es
catim arnos la pequeñísima parte alícuota que le puede 
tocar para el beneficio de los campos?

Creo, señores, que no necesita más contestación el dis
curso  del Sr. Moreno Eiorza.

El Sr. M O R E N O  ELO R ZA : Yo no he pedido esta 
ventaja en favor de Madrid. He citado á toda Ja propiedad 
u rbana  de España , á toda la industria, á todo el comercio 
y el consumo.

Señores, se decanta que para Madrid se han hecho 
cuantiosos gastos. Madrid es la capital de España, y de los 
beneficios de Madrid disfrutan todos 16s que vienen de 
las provincias. Las capitales pueden considerarse patria 
com ún, y son la gloria del país.

Aquí "en este artículo se localiza el pago; y ai locali
zarlo, se hace contribuir á multitud de contribuyentes, 
que no tienen interés inmediato en el beneficio que la 
localidad rec ibe /

El Sr. G A R C ÍA : Sin duda el Sr. Moreno Elorza no 
ha leído todo el art. L° Según el final de ese artícu lo , se 
establece el pago de la Guardia rural por el E stado : el 
ensayo es el transitorio. Por lo demás , los contribuyen
tes por subsidio pagan un sexto de lo que paga el contri-' 
buyente  por territorial.

El Sr. RXQUEXiME: Después de haber convenido el 
Gobierno y la comisión en que este proyecto es de au
m ento de "la Guardia civil, yo suplicada á la comisión 
que suprim iese de este artículo la parte que hace referen
cia á la intervención que aquí se da al Ministerio de F o 
m ento , in tervención que ya no tiene razón de ser.

Además, en el art. 4.° se dice que se designará la fuer
za á petición del Ministerio de Fom ento, y en el 5.° se 
dice que este Ministro fijará la fuerza. Hay notable dife
rencia entre pedir y fijar, y debemos saber á qué a te
nernos.

El Sr. A R D A N Á z : Se acusa á este artículo de vague
dad é injusticia, y el Sr. Riquelme nota una contradic
ción entre él y el art. 5.° Coa decir en el art. 4.° que «se 
asignará esa fuerza por el Ministerio de Fomento,» que
dará clara y resuelta la contradi'cion.

El servicio general y de policía es del presupuesto ge
neral. Pero al plantearlo no hay medio en la Adm inistra
ción para extenderlo de una vez á todas las poblaciones. 
Debe , p u e s , ese servicio cubrirse por los gastos genera
les cuando se extienda á toda España ; mas como la G uar
dia civil no puede aum entarse de una vez, llevamos en 
p rim er lugar el aumento á las provincias, donde es más 
urgente; y por el momento no se puede gravar el p resu
puesto general con el gasto que va á beneficiar tan solo á 
una  provincia.

Se pregunta: «¿qué ramos de riqueza deben pagar ese 
im puesto ?» T odos, porque el servicio va á ser general y  
va á venir al presupuesto del Estado. La industria y el co
m ercio , lo mismo que los consum os, ganan con que los 
cam pos estén seguros, pues esa seguridad llamará á los 
cam pos m ayor población y nuevas industrias.

Por lo demás, la absoluta justicia es imposible en estos 
casos. La equidad posible es á lo que debemos a sp ira r , y 
esa está respetada en el artículo.

El Sr. R IQ U E L M E : La cuestión de redacción está sa
tisfecha; pero no mi pregunta sobre la inutilidad de la 
in tervención del Ministerio de Fomento. Si este proyecto 
no  es sino de aumento de la Guardia civ il, ¿á  qué con 
duce la intervención del Ministro de Fomento ?

El .Sr. Ministro de F O M E N T O : No. comprendo la 
fuerza del argum ento de S. S. No im porta que el Minis
terio  de Fomento no tenga intervención en la organiza
ción de lo Guardia civil para que, siendo el Ministerio

que tiene la inspección inm ediata de los campos y de lo 1 
que atañe á la producción, señale la fuerza necesaria para j 
esta clase de vigilancia. ¡

Tampoco el Ministro de la Gobernación interviene en 
la organización de ese cuerpo, y dispone de la fuerza 
para las necesidades que están bajo su inspección.

El Sr. R IQ U ELM E: El dia 21 decía el Sr. Ministro de 
Fomento : «la Guardia civil no es más que una; una es la 
fuerza, uno el servicio, y  no hay diferencia ninguna.» Si 
la Guardia civil cubre el servicio en todas partes, y aho
ra se aum enta para que lo cubra en los campos, no se va 
á in troducir innovación ninguna. ¿Por qué, pues, la in
tervención del Ministerio de Fomento? Esta era mi p re 
gunta.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Dejo al juicio del Con
greso si hay contradicción entre lo que acabo de decir y 
lo que S. S. ha leido. Lo que ha leido S. S. lo repito; pero 
el servicio de los campos no se cubría bien por falta de 
núm ero, hoy; con el aumento que se destina á los campos, 
se cubrirá  m e jo r; y como en los campos el Ministerio de 
Fomento sabe mejor que ninguno las necesidades exis
tentes, él será quien diga la fuerza que necesita. A eso se 
reduce la intervención del Ministro de Fomento.

El Sr. P R E S ID E N T E : Han hablado en contra del a r 
tículo los Sres. Conde del Llobregat, Moreno Elorza y Ri
quelme, y los Sres. Goicoerrotea, García (D. Diego) y Ar- 
danáz en p ro , con lo que están consumidos los tres" tu r 
nos de reglamento. La tienen pedida igualm ente en con
tra los Sres. H erreros, Fuentes y Campoy.

A consecuencia de haberse introducido una alteración 
en el artícu lo , puede otra vez discutirse. Por lo tanto, 
tiene pedida la palabra en contra el Sr. Herreros.

El Sr. H E R R E R O S : El artículo nuevam ente redac
tado dice que tendrá la Guardia civil en las provincias el 
aum ento que se le asigne por el Ministerio de Fomento. 
Yo creo que ántes estaba mejor redactado El Ministerio 
de la Gobernación es el Ministerio de orden público en 
todas partes, pueblos ó campas; y si la Guardia civil tie
ne la misión de sostener el orden en todas partes, el Mi
nisterio de la Gobernación es el que debe disponer de ella.

El Sr. Ministro de Fomento desea llevar seguridad á 
los productores: hace bien; ¿pero es S. S. quien la tiene 
que llevar? No: es el Ministro que cuida del orden públi
co. El Sr. Ministro de Fomento puede proponer al de la 
Gobernación tal ó tal servicio respecto de la seguridad de 
los cam pos; pe: o no puede establecerse un servicio que 

¡ dependa de dos centros distintos. Si la Guardia civil tie
ne qfte velar por la seguridad de los campos, no tema el 
Sr. Ministro de Fomento que se le puedan hacer cargos 
porque en un campo se haya cometido un robo por falta 
de vigilancia.

Esa responsabilidad es del Sr. Ministro de la Goberna
ción, el cual sin duda ninguna conocerá mejor que el de 
Fomento las necesidades del orden público. Podrá saber 
el Sr. Ministro de Fomento la extensión de la riqueza que 
exige una fuerza de Guardia civil; pero es el de la G ober
nación el que sabe las circunstancias de orden público 
en que se encuentra el territorio en que esa riqueza existe.

Yo ruego también á la comisión que redacte el a rtícu 
lo no haciendo novedad respecto al modo con que se 
atiende á las necesidades d é la  nación. El Sr. A rdanázde
cía: «las necesidades á que se va^atender con este aum en
to son generales.» Es verdad; ¿pero por qué no se atiende 
con los medios generales? Se dice: porque al principio se 
v a á  localizar e f  servicio allí donde hace más falta. Seño
res, en toda la nación no ha habido necesidad de estable
cer Guardia veterana más que en Madrid, y sin embargo 
se paga esa Guardia como una necesidad general. Bastan
te desgracia tiene una provincia con tener necesidad de 
una fuerza para su seguridad, y no hay razón para exi
girle á ella sola ese gravám en " cuando tiene derecho á 
que esa seguridad se la dé la nación toda.

Otra indicación debo hacer. ¿Por qué im poner recar
gos á todas las contribuciones? ¿Por qué no habríamos de 
decir que esta seria una atención del presupuesto p ro
vincial, que se cubriría  por los medios con que el presu
puesto provincial se cubre? ¿Por qué, tratándose del cum 
plimiento de una obligación general, la determinamos y 
estrechamos hasta hacerla en iodos sus detalles especialí- 
sima ?

Por otra parte , si el aumento de Guardia civil se ha 
de lim itar á la seguridad de las personas y de los cam 
p o s , sin exim ir á los propietarios de los gastos de guar
dería que hoy tienen , será justo que todos contribuyan 
á este servicio. Pero si viniese á ahorrar grandes gastos á 
grandes propietarios, la injusticia seria grande.

Como el servicio va á hacerse por puestos, y estos se 
establecerán donde hoy el propietario tiene guardas que 
luego le serán innecesarios, entiendo yo que ese propie
tario debería pagar al Estado lo que se ahorrara de guar
dería. En este sentido se ha hecho por la provincia de To
ledo reclamación para la Guardia ru ra l , contando con 
que los propietarios contribuirán con parte de lo que 
ahorrasen , lo mismo que los Municipios, por supresión 
de sus guardas particulares: de esta manera creo yo que 
podrían allegarse fondos, y no recargando los presupues
tos provinciales, porque bastante desgracia es para una 
provincia tener malhechores sin t ner que pagar también 
los gastos que ocasiona su persecución.

Por eso vuelvo á decir que, siendo como es una obli
gación general del Estado el atender á la seguridad de las 
personas y de las cosas, y reforzándose esta idea por la 
nueva ley, no hay motivo para que se localice el pago de 
esa obligación, aunque el servicio no se pueda generalizar 
desde eí principio: eso mismo es lo que ha sucedido con 
la fuerza de la Guardia civil, que no se ha pagado nunca 
por las localidades donde ha prestado sus servicios.

Haciendo, pues, esto se evitará que unas provincias 
paguen más que otras , y que haya en la ley necesidad de 
poner bases acarea del modo del pago; y  ruego por lo 
mismo al Gobierno y á la comisión que se sirvan aceptar 
la idea que yo propongo, y modificar el artículo según 
ella.

El Sr. M D 7A N O : Señores, pocas leyes podian darse 
hoy al país que fueran m ejor recibidas que la que discu
timos. Tal es la necesidad tan com unm ente sentida de 
que á los campos se lleve la seguridad de que hoy por 
desgracia carecen. Todas las Juntas, todas las corporacio
nes á.quienes se lia  consultado sobre esta m ateria han 
reconocido esta absoluta necesidad, y sin embargo el 
proyecto de ley que trata de rem ediarla está sufriendo 
una impugnación que yo siento m ucho, no porque no 
comprenda que se hace de buena fe, sino porque creo 
que puede ocasionar que no salga de aquí esta ley que el 
país espera con tanto anhelo , y á la que yo doy tal im 
portancia , que creo que una legislatura larga como esta 
seria fructuosa con solo que-se hubiera hecho en ella es
ta ley. Yo felicito, pues, al Sr. Ministro de Fomento por

haberla traído aqu í, y al Sr. Ministro de la Guerra por 
haber coadyuvado á ello.

Pero, señores, reconocida por todo el mundo esta ne
cesidad, hay divergencia en el modo de llevar á cabo el 
pensamiento cíe la creación efe una Guardfá rural. Unos 
han creido que debia crearse un cuerpo especial, y otros 
que debia encomendarse el servicio á la Guardia civil: yo 
no repetiré aquí las razones que abonan el segundo m e
dio; pero no era el menor inconvenieníe del otro el que 
había que arm ar 30.000 hom bres que costaban 80 millo
nes al año. Visto esto, y  que habia un cuerpo perfecta
mente acreditado y organizado, que para prestar este ser
vicio solo exigía en el prim er año cuatro millones, y 
cuando el servicio estuviera extendido á todo el país 25, 
yo me decidí desde luego por él cuando sentado en aquel 
banco me ocupé de este proyecto.

Es claro que hay inconveniente para esto ; ¿pero qué 
pensam iento no los tendrá en lo humano? Lo que hay 
que ver es si son ménos que los que ofreceria la Guardia 
espec ia l, y esto , en mi modo de ver, es indudable.

Pero viniendo al artículo , se ha impugnado aquí la 
dependencia que esta nueva parte de la Guardia civil ha 
de-tener del Ministerio de Fomento* y la repartición que 
se hace á las provincias del cupo que les corresponda 
para pagar la Guardia ru ral que se est ablezca en ellas 
hasta tanto que esté establecida en todo el país Yo voy á 
defender estas dos disposiciones , atacadas por los cuatro 
señores que han hablado en contra á consecuencia de 
una debilidad que respecto de él ha tenido la com isión, 
y que yo siento sobrem anera.

Respecto del prim er p u n to , señ o res, yo atacaría si 
acaso este artículo porque en el 5.° se da al Director de 
la Guardia civil la atribución de proponer el aumento de 
la guardia que se ha de dedicar á este servicio : yo creo 
que esto debia ser de la iniciativa del Ministerio de Fo
mento. Guando por prim era vez, siendo yo Ministro, se me 
presentó un proyecto de esta clase, no se decia en él na
da sobre el particular, y yo no pude aprobar que la fuer
za dependiera del Ministerio de la Gobernación: entonces 
se puso en el proyecto que por ningún motivo se pudie
ra separár de la guardería de los campos la fuerza desti
nada á este servicio.

Uno de los efectos de esta ley será el de aum entar la 
población ru r a l , cosa que nos hace tanta fa lta , puesto 
que hay muchas poblaciones desde las cuales se va á l i 
b rar el campo hasta cuatro leguas : e>to irá desaparecien
do , y se levantarán en los campos granjas y casas de la
bor; por consiguiente no se puede dejar que esa Guardia 
pueda reconcentrarse en las poblaciones dejando el cam
po abandonado, puesto que no han de quedar más guar
das que los Guardias civiles. Señores, la tranquilidad de 
las poblaciones es m uy im portante; pero para eso hay 
una gran parte de la fuerza destinada á su servicio , y no 
es m enester que la o tra , que será siempre la más peque
ñ a , vaya á ocuparse también de él. Esto es lo que se ev i
ta dejando la Guardia rural dependiente del Ministerio de 
Fomento.

Se dice que este tendrá el inconveniente de que el 
Ministro de Fomento podrá pedir con .exageración la fuer
za que haya de destinarse á la custodia de los campos; 
peí o este no es un mal tan grave, y desde luego se ev i
taría haciendo que la fuerza la fijara el Consejo de Mi
nistros.

La segunda razón que se aduce en contra es que por 
qué ha de pagarse el servicio por igual, cuando no todos 
reciben el mismo beneficio. Señores, esto está contestado 
ya, diciendo que ese servicio es una carga general del 
Estado; no se puede decir que cada servicio lo paguen 
solo aquellos que se utilizan ae el: ¿por qué yo, que no he 
tenido nunca un pleito, he de resistirm e á que se pague 
á los Jueces? ¿Por qué razón en mi pueblo, donde por for
tuna no hemos tenido nunca guarnición, habíamos de pe
dir que se nos eximiera del pago del ejército? Esos argu
mentos no pueden hacerse.

Creo que estas razones bastarán para convencer á los 
Sres. Diputados de que deben votar el artículo; y yo les 
ruego que lo hagan, aprobando tam bién los demás para 
no exponerse á que no sea ley un proyecto de tanta im 
portancia como el actual.

El Sr. H E R R E R O S: He tenido mucho gusto en oír al 
Sr. Moyano, que ha defendido este proyecto con el calor 
de un padre; pero á pesar de todo S. S. no me ha con
vencido. No creo yo que pueda separarse la Guardia r u 
ral de la Guardia civil; y por consiguiente, no habiendo 
esa división, no se puede hacer lo que dice el Sr. Moyano, 
porque si hay motivo para reconcentrar la Guardia civil 
en las poblaciones, como lo mismo la destinada al cam
po que la destinada á las poblaciones es Guardia civil, to
da se reconcentrará.

En cuanto al segundo punto , si es justo que las p ro
vincias que reciben el beneficio sean las que le paguen, 
también lo será el que le paguen los propietarios que le 
reciben más directam ente.

El Sr. FU EN TE S: Voy solo á decir algunas palabras 
para hacer dos preguntas á la comisión y ai Gobierno.

Respecto de los fondos con que se ha de atender á es
te gasto, yo deseo saber si lo que hoy se destina á guar
dería de los campos será la prim era partida que se desti
nará á él. Quisiera , p u es , que se me contestara á esto.

También deseo saber si habrá inconveniente en que 
para fijar los medios con que se haya de cubrir ese gasto 
se oiga el informe de la Diputación provincial m iéntras 
el servicio no esté extendido á toda la Península.

El Sr. A R D A N Á Z : La comisión está enteram ente de 
acuerdo con el pensamiento del Sr. Fuentes; pero no se 
atreve á variar el artículo porque no suceda lo que ha 
sucedido ántes.

Es claro que el prim er dinero que se destinará á esto 
será el que hoy se destina á guardería rural, siempre que 
salga de las contribuciones generales.

En lo dem ás, la Diputación provincial se oirá como 
se oye siempre á propósito de las cargas púb licas; pero 
en el recargo de las contribuciones no hay necesidad de 
oiría.

El Sr. FU E N T E S  : Yo decia que se oyera su informe 
sobre los medios de atender al gasto.

El Sr. A R D A N Á Z : Eso es imposible , porque el a rtí
culo indica las atribuciones de donde ha de sa lir, y por 
consiguiente era inútil.

Habiendo renunciado la palabra el Sr. R iquelm e, que 
la tenia pedida en contra , se puso á votación el artículo 
y  fué aprobado.

Se leyó y pasó á la comisión una enm ienda al art. 7 /
Se leyó el a r t . 5 /  y  la siguiente

Enmienda del Sr. Casado.
«Artículo 5.* Toda la fuerza de la Guardia civil que 

exceda de 10.000 hom bres será destinada precisam ente

al servicio ru ra l y forestal en las provincias que al p rin 
cipio de cada año determ ine el Ministro de Fomento.»

En su apoyo dijo
El Sr. c a s a d o : Señores, la discusión está tan  agota

da, que apénas puede decirse nada nuevo , aunque sea 
para defender una enmienda. Yo he presentado esta por
que creo que hay necesidad de que la Dirección de la 
Guardia civil proponga al Gobierno el núm ero de fuerza 
que se ha de destinar á este servicio, y principalm ente 
porque de no aceptarse mi enmienda pueden quedar los 
campos peor guardados que hoy lo están.

Hoy hacen el servicio de las poblaciones y carreteras 
11.200 guardias civiles : cuando estén establecidos en los 
campos los demás les prestarán un  auxilio que podrá h a
cer que se dism inuya ese núm ero hasta 10.000 :. por con
siguiente, con la enmienda se atenderá bien al servicio, 
y sin ella será posible venga un dia en que todo el au 
mento sea destinado al servicio de las carreteras , dejan
do los campos sin guarda n in g u n o , puesto que estarán 
disueltos y dedicados á otras profesiones los rurales que 
hoy tenemos.

El Sr. Herreros decia que esta ley proporcionaría á 
los grandes propietarios el suprim ir sus guardas, y que 
por consiguiente la lev favorecería más á estos que al 
pequeño cultivador. Yo creo que si por fortuna pudiéra
mos llegar á tal estado que fuese posible suprim ir los 
guardas particulares, todos recib irían  gran ven taja: los 
grandes propietarios porque se ahorrarían  el precio del 
guarda, y los pequeños porque se ahorrarían  trabajo, 
que es d in e ro , ó lo vale al ménos.

Concluyo protestando contra las palabras dichas aquí 
el otro dia por el Sr. H erreros, de que los grandes p ro 
pietarios eran los que desmoralizaban á los trabajadores. 
\ o  no conozco ninguno que aplauda á los que tom an los 
pastos ó las leñas de otros para sus ganad’ s; los que ha
cen esto, si acaso, son los pastores per ahorrarse trabajo.

El Sr. A R D A N Á Z : Yo desearía que el Sr. Casado se 
convenciera de que la enmienda no es admisible, y la re
tirase.

La comisión dice que á este servicio se destine anua l
m ente la fuerza que haga falta, atendiendo tam bién á las 
poblaciones y á los caminos; y S. S. com prenderá que no 
se puede lim itar más la acción del Gobierno, y ménos li
mitarla hasta el punto de que no pueda pasar de 10.000 
hombres la fuerza destinada á las poblaciones y carre te
ras. Así no se podría exigir al Gobierno la responsabili
dad de los servicios, y por consiguiente hay necesidad de 
no ponerle limitación ninguna; bien entendido d eq u e  si 
e l Gobierno se extralim itara de lo que debia hacer, aquí 
estamos nosotros para exigirle la responsabilidad.

Ruego, pues, al Sr. Casado que retire  su enmienda.
El Sr. CASADO: Creo que las leyes se hacen para los 

casos ordinarios, y que por consiguiente en casos extraor
dinarios el Gobierno podría hacer lo que conviniera; pe
ro, sin em bargo, re tiró la  enmienda porque deseo que 
tengamos Guardia buena ó mala lo ántes posible.

En seguida se aprobaron los artículos 5 /  y 6 /
Se leyó el 7.® y la siguiente * *

Enmienda del Sr. García.
Pedimos al Congreso se sirva modificar la segunda 

parte del art. 7.° del proyecto de ley de Guardia ru ral, r e 
dactándola en los térm inos siguientes:

«Exceptúase de esta disposición el personal facultati
vo y sus auxiliares dependientes del Ministerio de Fo • 
mentó, el cual, por la índole especial de su objeto, subsis
tirá en la forma más conveniente á los intereses públicos 
que le están confiados.»

En su apoyo dijo
El Sr. G A R C ÍA : Sres. D iputados, esta enmienda es 

tan sencilla, que se reduce á aclarar la segunda parte 
del art. 7.a En la prim era se determ ina que al encargar 
á la Guardia civil de la guardería de los campos cesen 
todos los cuerpos encargados de este servicio: es , pues, 
menester exceptuar el personal facultativo, es dec ir , el 
Ingeniero de M ontes, peritos agrónomos , guardas ma
yores &c. C reo , pues, que así cjuedaria mas claro el a r 
tículo diciendo esto , y qu ea rí no podría entenderse n u n 
ca que quedaban exceptuados los guardas de ciertas p ro 
piedades de los pueblos que no necesitan para nada ser 
facultativos.

Eí Sr. ARDANÁZ: La comisión está de acuerdo con 
lo que ha dicho el Sr. García ; pero cree que no hay n e 
cesidad de adm itir la enmienda para que el artículo que
de claro. Hace un año se votó .una ley de montes, y solo 
los guardas destinados á los que entóneos se exceptuaron 
de la venta por ser montes maderables son los que se 
exceptúan ; los demás no.

Pero es imposible dejar de llam ar guardería á este 
servicio porque tiene mucha parte de cultivo, y por con
siguiente esto ha de hacerse por un cuerpo especial a r 
mado que no puede disolverse cuando se disuelvan los 
dem ás, entre los que están comprendidos los de las p ro 
piedades á que se ha referido el Sr. García.

El Sr. G A R C ÍA : Con las explicaciones dadas por la 
comisión, no tengo inconveniente en retirar la enm ienda.

Leido el artículo, fué aprobado.
Se leyó el 8.° y la siguiente

Enmienda del Sr. Casado.
Después del artículo se añadirá :
«Al efecto se disminuirá la talla que hoy se exige para 

servir en la Guardia civil, lo ménos una pulgada; se p ro
curará hacer economía en el vestuario, sin afectar mucho 
á su visualidad : finalmente , aparte de los primeros p r e 
supuestos que el Gobierno presente, se aum entará medio 
real diario de haber á los guardias civiles que, cumplidos 
ocho años de servicios efectivos, continúen en el cuerpo, 
y un real diario a ios que cuenten tO anos de servicios 
también efectivos. Estos aumento.s serán computables pa
ra  retiros , siem pre que el individuo que los disfrute no 
se hubiese reenganchado nunca con opcion á prem io 
pecuniario.»

En su apoyo dijo
El Sr. CASADO: Como com prenderá el Congreso, el 

objeto de la enm ienda es solo hacer viable la ley p ropo
niendo algunas bases para facilitar el reclutam iento de la 
Guardia civil, bases que yo creo que deben discutirse por 
el Congreso, y que si no se ponen en esta ley harán  que 
esté m uerta hasta tanto que se publique esa otra de que 
habla el art» 8.° de la comisión.

Yo creo que es m enester que aquí se discutan la ta 
lla, el vestuario, y  sobre todo el haber del guardia civil. 
La dism inución de la talla am pliará muchísimo desde 
luego la base del reclutam iento.

Basta decir que de 78.000 hombres solo 26.000 tienen 
la talla exigida para la Guardia civil, y esta es la mism a 
para artillería, ingenieros, caballería y  las compañías de 
preferencia. Bajándola una pulgada se am pliarán los que

la tienen con 28.000 más; y como ya no podrán servir en 
esos otros institutos, solo podrán destinarse á la Guardia 
civil.

Disminuyéndose e1 lujo del vestuario se liará in¿s 
cómodo y más barato; y  por consigu ien te , como sale del 
haber del guardia , habrem os aum entado esté sin gravar 
al presupuesto.

En cuanto á la reforma de prem ios, solo se puede ata- 
car por p eq u eñ a , y  nada im porta que se prevenga que 
sea desde el próximo presupuesto, porque es cuestión de 
porvenir para los que ahora se reenganchen.

Creo, pues, que esta enmienda baria más viable la ley} 
y ruego al Congreso que la acepte.

El Sr. Marqués de P O R T U G A L E T E : La comisión 
abunda en las ¡deas del Sr. Casado; pero no puede acep. 
ta r la enmienda porque anula el artículo, prejuzgando la 
cuestión que en él se envuelve.

El Sr. CASADO: No puedo retirarla  porque deseo que 
conste mi opinión en este p u n to , y creo que es esta la 
hora oportuna de tra ta r esta m ateria.

Puesta á votación la enmienda, fué desechada.
Leido de nuevo el art. 8.°, dijo
El Sr. CA LD ERO N  C O LEA N TES (D. Pedro): Por en. 

cargo del Sr. P erier, Diputado de la últim a legislatura 
que tanta parte tomó en la proposición presentada con el 
mismo objeto de esta le y , deseo saber si la comisión ten. 
dria inconveniente en agregar á este artículo algunas pa. 
labras que hicieran com prender que habia de plantearse 
desde luego.

El Sr. A R D A N Á Z: La comisión está de acuerdo con 
la indicación del Sr. Calderón; y como no hay ninguna 
disposición que ponga la ley en suspenso, es claro que 
desde que se publique se pondrá en ejecución tan rápi. 
damente como se pueda.

Ei) seguida se aprobó el art. 8.°, é igualmente el 9.a, 
anunciándose que el proyecto pasaría á la comisión de 
corrección de estilo.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupó la tribuna y leyó 
un proyecto de ley am pliando los créditos concedidos en 
el presupuesto á los Ministerios de G uerra y Gracia y 
Justicia.

Se leyó y fué aprobado sin discusión el dictamen de 
la comisión concediendo un suplemento de crédito al Mi
nisterio de Hacienda para gastos de fabricación de pól
vora.

E! Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Retortillo): Orden del dia 
para m añana : los dictámenes que han quedado sobre la 
mesa, y peticiones.

Se levanta la sesión para reun irse  las secciones.
Eran las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M A D R ID . — El Jardín botánico y zoológico de esta 
corte ha recibido una nueva y notable m ejora: la publi
cación de una curiosa é interesantísim a Guia descrip-  

tiva  del m ism o, que en forma de ameno paseo sirve pa
ra  en terar á los concurrentes á tan delicioso jard ín  de 
las noticias y detalles referentes á todo lo que en él se 
conserva. Este género de obras está m uy en boga en to
dos los establecimientos del extranjero por la gran utili
dad que prestan á los curiosos, y con ellas en la mano 
pueden recorrerse todos los departam entos, teniendo no
ticias más exactas y verídicas que de labios de depen
dientes ó cicerones poco inteligentes. La Guia de que nos 
ocupamos nada deja que desear bajo este punto, y hasta 
está embellecida con diversas viñetas. Será , á no dudar
lo , un  aliciente más para el público numeroso que d u 
rante el verano acucte á gozar del aromático am biente de 
tan recreativo paseo.

A NUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA
á Jerez y Cádiz.—Se ruega á los señores tenedores de ac
ciones de esta Compañía que, estándose efectuando el 
canje de los títulos antiguos por otros nuevos, se sirvan 
presentar aquellos á la m ayor brevedad para su depósito, 
con el objeto de poder term inar la operación en el plazo 
más corto posible.

La presentación podrá hacerse todos los dias no festi
vos desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde, 
bajo resguardo que se les c ed e rá :

En Madrid, en la Caja de la Compañía general de Cré
dito en España , calle del Caballero de G rac ia , núm. 23.

En P arís , en casa de los señores hijos de Guilhou, 
joven , rué Taitbout, núm . 57.

Madrid 24 de Mayo de 4864.=E1 Director gerente, Luis 
Guilhou. " 9369— 1

LA MUTUALIDAD, COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 
de Seguros mútuos contra incendios.—El dia 29 dej cor
riente, á las doce de la mañana, celebrará esta Compañía 
junta general extraordinaria con objeto de tra ta r de asun
tos im portantes á la misma, en el local de sus oficinas, 
calle de Alcalá, núm . 36. Se ruega por lo tanto la pun- 
tuajl asistencia á todos los señores socios residentes en 
esta co rte .= E l Director general, P. P* ühagon. 9303—I

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—LA JUNTA 
directiva de esta Sociedad ha acordado convocar á gene
ral extraordinaria de accionistas para el domingo 5 de 
Junio próximo, á las once de la m añana , en la calle de 
Cañizares, núm. 16, con objeto de darle cuenta del in 
forme que dicha Junta directiva, con la comisión á ella 
agregada, ha formulado acerca de la continuación de esta 
empresa después del 26 de Mayo de 1865.

También se hará el nom bram iento de cargos que con
forme al reglamento deben renovárse en 29 de Junio de 
este año , según lo acordado por la general ordinaria ce
lebrada el 31 de Enero último.

Madrid 26 de Mayo de 486L =E l P residente,-A ntonio 
de Murga. 9406

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la m ayor brevedad la acreditada fragata española Reina 
de los Ángeles, su Capitán D. Eugenio de Vildósola.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y com pañía, y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa 
Catalina, núm . 8. 9411 —5

SA NTO D EL D IA .

San Justo y San Germán.
*

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas del S an
tísimo Sacram ento.

REAL OBSERVATORIO BE MADRID 
Observaciones meteorológicas del dta 27 de Mayo de i 864.

i
HORAS.

6 m  
9 m. 

4 2 . . .  
3 t. .
6 t .  
9 n .

Barómetro 
! reducidoáO0 

en milíme
tro s.

T E M PE R A T E

Reaumur.

9’,9 
13*8 
4 8\5 
20\2 
4 6a,9 
44,4

RA EN G R A D O S  

Centígrados.

Dirección 
' del 

viento.

ESTADO
DEL

CIELO
í

702,40
703,43
703,33
702,77
703,13
703,99

* 12°, 4 
17*3 
23", 4 
25a,3 
21*,1 
4 7°,6

N ........
N........
S. O ..
O . r
O
O.........

Despej.0
Celajes.
Despej.®
Nubes.
Idem.
Cási cub.

T em pera tu ra  m áxim a d e l d ia . . . . »
T em peratura  m áx im a .a l s o l . . . . . .
T em peratu ra  m ín im a del d ia * .. . ,

2 I\0  
28a,9 

7 ‘,8
ai lí m etí

I 26a,2 
36a,1 

I 9 \7
Evaporación en ias 24 horas. 1,7 u •os.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes rec ib idos, ayer ha llovido en la 

provincia de O rense.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
D irx c c io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  27 de Mayo de 4 864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á0° 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem* 
peratu- 
ra en 
grados 
cente
sima
les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la mar.

Bilbao á
las 9 m .a. 760,6 19,4 N. O . Brisa. Cási cub. T ran q /

Coruña id. 757,2 18,5 N E .. x> Despej.®. Bella.
S a n t/  id .. 759,6 17,6 Norte. Calma Id e m ... . »
Oporto id. 764,0 20,1 S .O ... B risa. Cubierto Fn c a l/
Lisboa id. 760,3 17,7 S. S.O. Idem . Cási cub. Bella.
S. F.a á las
7 mañ.L 761,4 19,0 8.O. . Idem Cubierto. Picada.

S ev / á las
9 m a ü . \ . 761,6 23,0 O este . Calma Nubes.. »

Tarifa id .. 760,4 21,7 O. S.O. Brisa. Cási d / . T ra n q /
G ra n / id . 761,4 17,5- Idem.. Idem . N ubes... n
Álican. id. 756,7 28,8 Norte, Idem. Cási d.a T ran q /
Valenc. id. 757,3 25,0 O este . Idem . Despej.0. »
Palma id .. 755,1 26,7 N.N.O. Idem . Idem .. . . T ra n q /
Barcel. id. 754.6 20,2 Este. . Idem . N u b es... Idem.
Z arag /id . 754,1 48,7 O.N.O. V.° fte. D espe j/. »
Soria i d . . 755,7 17,4 N. E . . Calma Idem ___ *
Burgos id. 763, i 14,2 Idem .. Vien.a Id em ... . ’ »
Vallad, id. 763,3 16,4 Idem.. Calma ídem___ »
Madrid id. 759,0 17,3 N orte. Idem. C elajes.. »
Albac. id. 759,7 16,2 O este . Vien.® N u b es...
Brest á las

7 m a ñ / . 765,3 13,0 E.N.E. Calma Id e m ... . Bella.
Bayona id. 759,0 4 0,0 O este . Brisa. C elajes.. Idem.
M ars/ id 752,1 15,5 N. O .. Idem . D espe j/. De leva.
B arcel/ 26
á las 9 m / 751,1 19,7 Este. . V /fte . Lluvia. . T ran q /

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico e n  varios  puntos de Euroga el dia  22 
de Mayo de 4 864 á las siete de la manana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatn - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Pelersburgo. 757,6 4°, 4 Ó.......... Nublado.
S tokolm o.. . . . * » » *
Copenhague. . » » » »
Viena......... 747,3 17°,0 O . Alguna nube
Leipzig............. 760,3 10°,9 N. O . . . Cubierto.
B erna............... 762,3 4 3a,3 N. E . . . N ublado.
G reenw ich.. . . 762,2 4 4°,3 N. O . . . Nubes.
B ruselas.......... 763,4 4 *°,6 S , Muy n u b l/
D u n q u erq u e .. 762,4 4 3°,6 O. , , . Bruma.
París................. 762,0 10°,4 N , , Cubierto.
B urdeos........... 763,8 16°,0 E........... Despejado.
L y o n . . . 763,4 4 6o,5 N........... Cubierto.
T ú r in . ............. » » » »
Florencia......... » » » »
Roma. . . . . . . . 760,0 18a,6 S. E . . . . Algs. nubes.
Nápoles............ 761,7 4 7°,8 E........... Idem.

Alcaldía-C orregim ientos de M adrid.
De los p a rte s  rem itidos en  este dia p o r la In te rv en 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  d e  g ra 
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resulta 
lo sig u ien te

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE EOT.
1.203 fanegas de tr ig o .

602 arrobas de h a r in a  de id,

6.914 arrobas de carbón.
115 vacas, que componen 48.343 libras de peso. 
372 carneros , que hacen 9.545 id. id.
172 corderos, que hacen 3.500 id. id<

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T POR MENOR BN EL DU 
DE HOY.

Carne de v aca , de 24 á 26 cuartos libr$.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de te r n e ra ,  de 90 á 98-rs. arroba, y de 40 á 48 

cuartos lib ra .
Tocino añejo , de  84 á 88 r s . arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jam ón, de 118 á 130 r s .  a rro b a , y de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 65 á 68 r s . a r ro b a , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs . a rro b a , y de 12 á 14 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 44 cu a rto s .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á  44 r s .  id.
Trigo vendido. ..........  943 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

P rec io  m áx im o   52.
Id em  m ín im o .................  45.
Id em  m e d io . .   ..........  49,38.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 27 de Mayo de 4 864. «-E l A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del  27 de Mayo de  1864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 4 00 co n so lid ad o , publicado, 53-05 

y 40; á plazo, 53-05 fin cor. vol.; 53-20 , 10 y 20 fin próx, 
vol.

Idem del 3 por 100 d iferido  ^pu b licad o , 48-10 y 15. 
á plazo, 48-10 y  45 c. fin cor. yol.; 48-35 y 40 fin próx. 
vol.

Deuda amortizable de segunda c la se , no publicado, 
28-50.

Idem del p e rs o n a l, id . , 26-50.
Idem municipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid; 

con 2 V% de interés a n u a l , id . , 48-50 d.
Obligaciones m unicipales ai portador de á 1.000 rs., 

6 por 10Ó de in terés a n u a l, id . , 91-50*
Acciones de carreteras, emisión de 4 /  de A bril de 

4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 96-25.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 96-90.
Idem de 4.a de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 101 -50 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2 .OOOrs., id ., 9 3-65.
Idem de 4 /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 

idem , 97-20.

Idem  d e lG a n a ld e I s a b e lI I ,  de á 4 .OOOrs.,8  p o r  400 
an u a l, id . , 109 d.

Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 
carriles , publicado, 96.

Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 213.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem ,421.
Idem del Canal de C astilla, id . , 108 d.
Idem  de la ¿Metalúrgica de San Ju an  deA lcaráz,idem , 

70 d.
Idem  de la Compañía de los caminos de h ie rro  del 

Norte de España , id . , par.
Idem  de los fe r ro -ca rr ile s  de L érida á Reus y T arra 

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem del ferro-carril de Palencia á P on ferrada , ó sea 

del Noroeste de E spaña, id . , par.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 94 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y  Fomento, Banco de 

M adrid, id . , 110 d.

CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ia s  fecha , 50-05 p. 
París á 8 d ia s  v is ta , .5-17.

Plazas del reino.
,

Da5o. Beneücio D&üo. Beneficio

Albacete. • .  • Vi d. » Lugo........... » 0
A lican te* . *. par p. Málaga. . . . par, » /
A lm ería . . . . Vi » Murcia par. »
Avila. Vi » O re n se .. . . Vi P- »
B adajoz. . . . p a r d. » O viedo .. . . 3/8 d. »
B arcelona .. . » V* P alencia .. . par. »
B ilbao......... .. Vi d- » Pam plona.. par p. »
Burgos. » Vt Pontevedra 54 »
Gáceres......... par. tí Salam anca. 3/8 p.
Cádiz 1 d. .» San Sebas
C a s te l ló n .. . » » tia n ......... Vid.
C iudad-Real. par. » S an tan d e r. » %C órdoba. . . . par d. » Santiago.. % »
C oruña.......... 1/8 d. » Segovia*.. % »
C uenca......... » » S e v i l la . . , . » /4P*
G erona......... y> » Soria ........... P* »
G ra n a d a ,. . . V » T arrag o n a . par d, »
G uadalajara . pai p. » T e r u e l . . . . » »
H uelva.......... » » T o le d o .. .  . % »
H uesca.......... » V alencia ., r par d. »
Jaén .............. par. )) Valladolid */* d. »
León............. V* d. » V ito r ia . . . . par d.
L érid a .......... » » Z am ora___ ■ J4
Logroño___ par. » Z a ra g o z a . par d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 27 de Mayo de 1864.
P , - «3 por 100............................... 66,60.Fondos franceses., j ¿ ^  po r í00 ..................  ̂ ^  93,25.

/D iferida .................................  45 %
Españoles. . ,  J A m ortizable.........................  33 J4-

( In terio r.................................. 50 %

Consolidados..............................................................  9 0[^' á j/¿.

Amberes 23 de Mayo.—Interio r, 48-50.—Diferida, 4 i - 35.

Amsterdam  23 de Mayo. — In te rio r , 4 9 ^ .—Diferida, 
4 5 >

Francfort 23 de Mayo.— In terio r, 49 54*—Diferida, 45 %  

Londres 23 de Mayo.— Consolidados, 90 á %.

ESPECTACULOS.

Teatro d e l  P ríncipe.— A las ocho y media de la n o 

che.—Aventuras imperiales,—Baile.—El Abate Pirracas.

Teatro de la Zarzuela.—A las ocho y media de la 
noche.—El niño.— El Médico de las dam as, zarzuela nueva 
en un acto.— Un concierto casero.

C irco  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las nueve de la  no 
che.—Función en la cual tom arán parte los principales 
artistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

C irc o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — A  las ocho y 
y  media de la noche. — Debut en los tres trapecios de 
Mr. W illiams Conrad, el prim er artista en este género des
pués de Leotard.—Mr. Soullier, prim er artista del Circo 
Imperial de Constantinopla, desem peñará su extraordina
rio trabajo ecuestre. —Los Leones africanos. -—Los demás 
porm enores se anunciarán  por carteles.


